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Presentación

InWEnt es una organización de cooperación internacional alemana, dedicada a la 
formación de recursos humanos, la promoción del diálogo y la formación de redes 
institucionales. Sus prioridades de trabajo en educación son la calidad, la gestión, 
la paz y el VIH-Sida. 

La cooperación alemana tiene el compromiso de reducir la pobreza. Por ello, 
realiza programas para acompañar a los países en desarrollo en sus esfuerzos por 
cumplir los Objetivos del Milenio (ODM) y la ejecución del Plan Educación Para 
Todos (EPT). Al ser la educación un eje fundamental para el desarrollo, un 
derecho humano básico y fuente de acceso a otros derechos, interesa a InWEnt 
conocer los problemas y desafíos que en materia de gestión del presupuesto 
educativo enfrentan Guatemala, Honduras, Nicaragua y Costa Rica, así como las 
necesidades de capacitación. El propósito es ofrecer, después, a la región un 
programa piloto de capacitación en el tema. 

En el diagnóstico de la gestión de los presupuestos públicos para la educación en 
los países mencionados, se analizó el proceso bajo el que se realiza la 
formulación, las variables que son consideradas a la hora de elaborarlo, las 
instituciones que intervienen, los planes nacionales de desarrollo, de gobierno o 
los sectoriales en educación. Asimismo, hubo un estudio del proceso de ejecución, 
los tipos de reportes, sus características y la correspondencia entre los 
presupuestos ejecutados y el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas 
en los planes de desarrollo del sector.  

También están identificadas las experiencias educativas relevantes y las 
necesidades de formación y capacitación en gestión de presupuestos públicos en 
educación. En ese sentido, se formularon algunas premisas que deben ser 
consideradas a la hora de la elaboración de una propuesta de programa de 
capacitación en los países centroamericanos.  

Finalmente, se abordó la cooperación internacional en materia educativa, su 
organización y coordinación de las actividades en los diferentes países. También 
se describen algunos programas con énfasis en la cooperación alemana. El 
documento contiene una propuesta de estrategia de intervención de InWEnt y los 
posibles riesgos de un programa regional.  
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Resumen ejecutivo

InWEnt desarrolló un proceso de diagnóstico en la región centroamericana con el 
fin de conocer los problemas y desafíos en la gestión del presupuesto educativo. A 
partir de los resultados, diseña una intervención que ofrecerá un programa de 
capacitación con el objetivo de incidir en la calidad de la educación y beneficiar a 
las poblaciones más desfavorecidas. 

El proceso de formulación, ejecución, evaluación y liquidación de los presupuestos 
públicos es de creciente atención a nivel internacional. Las agencias de 
cooperación internacional adoptan, cada vez más, el mecanismo de 
financiamiento directo a los presupuestos de los gobiernos (“budget support” y 
“pool funding”). Pero, por otra parte, existe la demanda de la sociedad civil por la 
rendición de cuentas sobre el uso y destino de los recursos públicos y la escasez 
de estos para acometer de forma adecuada la tarea del desarrollo. Lo anterior 
exige la utilización de mecanismos para medir la 
eficacia, aumentar la eficiencia y medir el 
impacto de gasto público sobre diversas 
variables.  

Los países centroamericanos disponen de 
niveles de planificación educativa diversos. En 
algunos casos, se materializan en Planes 
Nacionales de Desarrollo, Planes de Gobierno o 
Planes Sectoriales con Planes Operativos 
Anuales (POAs), con una perspectiva de 
mediano y largo plazo. Los presupuestos 
públicos se elaboran cada año, luego son 
sometidos al Congreso para su aprobación y son 
un instrumento político que responde a las intenciones de gasto del gobierno en 
un determinado período, sin ser reflejo de una política de Estado que responda a 
Planes Nacionales de Desarrollo de largo plazo ni a planes sectoriales específicos 
en educación.  

El énfasis en el corto plazo para la elaboración y negociación de los presupuestos 
públicos hace que los planes de gobierno, nacionales y sectoriales de desarrollo 
en materia educativa, no trasciendan más allá del discurso y no se concreten en 
los presupuestos. Hay que agregar la escasez de recursos, producto de la 
reducida y desigual carga tributaria, y las consecuentes limitaciones para expandir 
el gasto más allá de los límites prudentes de la política macroeconómica. Esta, al 
final, da al traste con la dotación necesaria de recursos a los Ministerios de 
Educación para hacer que los planes de mediano y largo plazo se concreten, año 
con año, en el presupuesto.  

De particular interés son la 
eficacia, eficiencia e impacto 

de la utilización de los 
recursos públicos en la 

educación, como uno de los 
principales elementos para la 
erradicación de la pobreza, 
según los ODM y el EPT. 

�
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Sin embargo, se debe reconocer que aún bajo esas circunstancias y con 
financiamiento externo (cooperación y préstamos), la inversión de la última década 
logró impactos importantes en la cobertura educativa y mejoró las condiciones 
generales, no así la calidad y equidad. Esto generó grandes desafíos para lograr 
un cambio estratégico en la educación, en las condiciones de vida de las familias y 
en la competitividad regional.  

Hoy en día se cuenta en la región con sistemas de información sobre la 
administración financiera en línea, accesibles para toda la sociedad. La tecnología 
permite dar seguimiento a la ejecución de los presupuestos públicos, a través de 
la emisión de reportes de diversa naturaleza, desde las instituciones del Gobierno 
Central hasta las municipalidades.  

El desarrollo de los sistemas de información se ha centrado más en la ejecución 
presupuestaria que en el análisis de la eficacia y eficiencia con que se utilizan los 
recursos públicos y la calidad de los “productos” resultantes de la gestión 
respectiva. Por tanto, se necesitan instrumentos que faciliten el establecimiento de 
objetivos y metas de resultados, así como su adecuada medición y evaluación.  

Por una parte, la gestión de los presupuestos educativos debe responder a la 
ejecución de los planes y programas de mediano y largo plazo, definidos por los 

Fotografía: MINED El Salvador
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países u orientados por los acuerdos internacionales, ODM y EPT1, y por la 
creación de capacidades para la efectiva y eficiente utilización de los recursos en 
la consecución de los objetivos y metas, fijados. De ahí que la capacitación debe 
abarcar la sensibilización acerca de la necesidad de que los presupuestos 
públicos en educación guarden relación con los objetivos y metas de los planes y 
programas, definidos para su desarrollo. 

La capacitación en gestión pública para la ejecución eficaz de los presupuestos 
asignados, la definición de los objetivos, las metas y la elaboración de indicadores 
de gestión permitirán evaluar la eficiencia de la ejecución y la calidad de los 
objetivos alcanzados.  

La transparencia, el buen gobierno, la auditoria y la participación social son temas 
importantes, pero a menudo no se materializan en aplicaciones prácticas que 
generen una buena gestión pública. Similar situación sucede con la 
descentralización y la desconcentración, factores importantes para garantizar el 
éxito educativo.  

De ellas existen distintas prácticas que han conseguido mayor eficiencia y 
efectividad en la educación, en particular mayor impacto en la escuela y el aula. 
Así también, diferentes programas y experiencias lograron transferencias 
condicionadas de funciones y recursos para avanzar en el proceso de 
descentralización. Las lecciones, aprendizajes y desafíos son muchos, y marcan 
pautas para mejorar la gestión de los recursos públicos y la gerencia educativa 
desde lo local, aunque con una amplia participación de la comunidad.  

En ese contexto, el rol de la cooperación internacional fue determinante para 
lograr los impactos de la cobertura, la participación social y la inversión educativa. 
No obstante, la ayuda es dispersa y no cubre los financiamientos pactados en la 
EPT y los compromisos internacionales, además de que a menudo interviene con 
bajo perfil en las incoherencias oficiales y la poca efectividad de los gobiernos.  

Desde ese punto de vista, las necesidades de formación y los elementos del 
programa de capacitación propuesto, son un eje fundamental para mejorar la 
eficiencia, la efectividad y la calidad de los procesos educativos. Esto requiere un 
trabajo entre la cooperación alemana y otras fuentes de financiamiento, y una 
concertación con los actores claves de la región que facilitará el enfoque de 
integración, transparencia y desarrollo educativo tanto a nivel nacional como 
centroamericano.  

                                                
1   En el mejor de los casos debería responder a una Política de Estado.
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Introducción

La educación es un tema prioritario de la cooperación alemana en Guatemala y 
Honduras. De ahí que el desarrollo de un programa de capacitación en gestión de 
presupuestos educativos está en línea con el trabajo establecido. Por eso, InWEnt 
decidió realizar un diagnóstico sobre la gestión de los presupuestos públicos en 
educación en Guatemala, Honduras y países vecinos. El propósito es ofrecer un 
programa de capacitación, a partir de los problemas y desafíos identificados. 

En los últimos años, InWEnt ha desarrollado en los países centroamericanos un 
proyecto para el fomento de la colaboración entre los poderes estatales, cuyos 
beneficiarios han sido funcionarios y funcionarias de los Ministerios de Finanzas, 
pertenecientes a los Parlamentos y a las Contralorías. El objetivo era promover el 
diálogo y establecer lazos entre las tres instituciones, centrándose en el ciclo de 
formulación, ejecución y control del presupuesto y discutiendo temas como la 
planificación estratégica, la financiera y la rendición de cuentas. Actualmente, 
InWEnt capacita sobre presupuestos educativos en el Sur de Africa. El programa 
se llama MECOFIBU, Managing Educational Costs, Finance and Budgeting. 
Ambas experiencias son antecedentes importantes, por los éxitos logrados, para 
la ejecución de una capacitación en Centroamérica. 

El presente documento contiene un 
diagnóstico de la gestión de los 
presupuestos públicos para la educación en 
Guatemala, Honduras, Nicaragua y Costa 
Rica. En él, se presenta la metodología 
aplicada para la realización del trabajo. 
También los hallazgos del trabajo de campo 
que abarca el proceso bajo el cual se realiza 
la formulación de los presupuestos públicos 
en educación, la ejecución y la 
correspondencia con los resultados. Se 
retomaron algunas experiencias educativas 
relacionadas a los procesos de 
transferencias de recursos públicos y de la 
cooperación hacia las escuelas o programas 
educativos. Son ejemplos de prácticas de la 
desconcentración y  descentralización  de  la  
gestión y finanzas.  

La cooperación internacional educativa con énfasis en la cooperación alemana, y 
algunos programas que se desarrollan en la región, también se mencionan con el 
propósito de identificar posibles concordancias de un plan de capacitación en 
gestión del presupuesto público educativo con proyectos existentes de otros 
actores. Las necesidades de formación y enseñanza que fueron detectadas 
encuentran su respuesta en la presentación de una propuesta de capacitación y 
los pasos de una posible intervención de InWEnt.  
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El documento finaliza con la explicación de los posibles riesgos que afectarían al 
programa de capacitación.  

Así mismo queremos agradecer al Ministerio de Educación de la República de El 
Salvador la facilitación de las fotografías integradas a este diagnóstico. 
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II. Metodología 

Para ejecutar el trabajo, conforme a los objetivos y cronograma establecidos, se 
procedió de la siguiente manera:  

1. Marco lógico de operación:  

a) Revisión de documentos y antecedentes, mediante el estudio preliminar de 
los presupuestos educativos, elaborado por InWEnt2 con base en fuentes 
secundarias; una reunión de información de los consultores con los 
responsables y el análisis de la experiencia de la organización con un 
proyecto similar en África.  

b) Preparación del cuestionario base que sirvió de guía para las entrevistas de 
campo.  

c) Definición de aspectos logísticos y administrativos.  

d) Establecimiento de agenda de contactos e informantes claves en cada país. 

2. Entrevista en profundidad: utilizando el instrum ento diseñado – 
cuestionario base -, se aplicó la técnica de entrev ista en profundidad a 
los y las informantes claves.   

3. Meta-análisis documental: se revisó y analizó lo s materiales asociados 
a los tópicos por país.  

4. Observación: se consignó la información obtenida  de las entrevistas, 
registrando aspectos relevantes conforme al diseño de una guía 
estándar de temas a considerar.  

5. Elaboración del documento final, con base en la estructura diseñada y 
acordada con InWEnt.   

En la parte de campo, se contó con el Instituto Centroamericano de Administración 
Pública (ICAP), entidad que concertó las entrevistas con las personas claves en 
las instituciones.  

                                                
2 Maria del Carmen Orbegoso Alvarez: Estudio preliminar sobre presupuesto educativo en Amercia 
Central. Bonn, Septiembre 2006. 
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III. Hallazgos sobre la gestión de 
presupuestos educativos 

Por el trabajo de campo y las entrevistas a profundidad, se conoció el proceso de 
formulación del presupuesto educativo, la verificación y control durante la 
ejecución y los mecanismos de evaluación existentes para medir la eficacia, la 
eficiencia y el impacto de la implementación. Asimismo, está la rendición de 
cuentas y los problemas en la elaboración y desarrollo de los presupuestos 
educativos, las necesidades de capacitación en gestión de los mismos y los 
desafíos de integración entre política educativa y presupuesto.  

En cada uno de los países visitados, los consultores entrevistaron a los y las 
responsables de la programación, formulación, ejecución, evaluación y liquidación 
de los presupuestos públicos en los Ministerios o Secretarías de Educación, en los 
Ministerios de Hacienda o Finanzas Públicas, así como en los entes contralores. 
En el caso de Costa Rica, también se sostuvo entrevistas con los encargados del 
análisis técnico del presupuesto en el Congreso, no así en los otros países ya que 
carecen de los equipos que orienten a los diputados en el análisis de los 
presupuestos públicos en general, y de los presupuestos educativos en particular3. 

III.1. Guatemala  

El Ministerio de Finanzas Públicas, con la Secretaría 
General de Planificación (SEGEPLAN)4, establece a inicios 
de cada año un presupuesto preliminar a partir de las 
variables macroeconómicas, determinadas por el Banco 
Central. Con base en ello, ambas instituciones emiten la 
política presupuestaria nacional y sectorial para el año 
siguiente, establecen los límites al gasto, así como las 

normas y procedimientos a seguir por las diferentes instituciones para la 
elaboración de los presupuestos públicos. Para la fijación de los techos 
presupuestarios, a partir de la estimación de ingresos y egresos del gobierno, se 
cuenta con el Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF) y su 
herramienta, el Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN).  

                                                
3 Contrario al caso de Costa Rica y Nicaragua, en los demás países de la región los Congresos no 
cuentan con una unidad técnica de análisis de los presupuestos públicos, sino con asesores de las 
bancadas de los partidos políticos representados. 
4 Anteriormente, SEGEPLAN era el Ministerio de Planificación y elaboraba el Plan Nacional de 
Desarrollo. En la actualidad es una secretaría de planificación de la Presidencia de la República, 
que diseña y formula la política pública desde un punto de vista estratégico. Sin embargo, su 
capacidad es reducida, y el liderazgo es asumido por el Ministerio de Finanzas Públicas, con 
excepción del tema de las inversiones públicas, que coordina SEGEPLAN y el Ministerio de 
Finanzas Públicas incorpora en el presupuesto anual.
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La política presupuestaria, las normas y los procedimientos para la elaboración del 
presupuesto son remitidas a las Unidades de Administración Financiera (UDAFs) 
de las distintas instituciones, quien las comunica a los directores de los 
programas. Dichas normas y procedimientos son definidas por el Ministerio de 
Finanzas Públicas y SEGEPLAN.  

Al interior del Ministerio de Educación (MINEDUC), los directores o las directoras 
de los programas elaboran el presupuesto y establecen las metas relevantes, por 
grupo de gasto, y los indicadores respectivos. Así se elabora un presupuesto por 
resultados, según lo dispuesto en la Constitución Política y que se expresa en el 
POA, que por ley debe acompañar al presupuesto y estar avalado por 
SEGEPLAN. La información se envía a la UDAF, que consolida el presupuesto del 
Ministerio y lo remite al de Finanzas Públicas y a SEGEPLAN.  

La propuesta de presupuesto pasa a la Unidad de Administración Financiera 
(UDAF), acá se discute sobre ella, antes de enviarla al Ministerio de Finanzas 
Públicas. A menudo hay modificaciones a la misma, sin consultar a las unidades 
técnicas; de manera que no siempre coincide con las metas planteadas. Por otra 
parte, SEGEPLAN recibe los POAs y verifica que su contenido esté en 
consonancia con las metas estratégicas establecidas. Sin embargo, la validación 
no se realiza desde el punto de vista financiero.  

El Ministerio de Finanzas Públicas consolida el presupuesto que recibe de las 

Fotografía: MINED El Salvador
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diferentes instituciones, lo consulta con SEGEPLAN y lo manda al Gabinete 
Económico, el cual lo envía al Consejo de Ministros (Gabinete General) que 
decide el que finalmente enviará el Presidente al Congreso de la República. Desde 
2002, el presupuesto anual que se presenta al Congreso incluye un presupuesto 
plurianual, con base en las proyecciones macroeconómicas para los próximos 
años. Pero es únicamente referencial, ya que el Congreso aprueba el del próximo 
ejercicio fiscal.  

La ejecución del presupuesto se realiza con el SICOIN, con el que se lleva el 
registro presupuestario y patrimonial de los recursos del Estado. El MINEDUC 
remite informes trimestrales al Ministerio de Finanzas Públicas sobre la ejecución 
del presupuesto asignado, pero sin una evaluación de la gestión realizada5. El 
Ministerio de Finanzas remite los informes al SEGEPLAN y este informa al 
Presidente de la República acerca del cumplimiento de las metas estratégicas 
establecidas. No obstante, la información recibida no se verifica, por lo que la 
evaluación de lo hecho y su relación con las metas establecidas no se realizan.  

La intervención de la Contraloría General de 
Cuentas se da una vez ejecutado el 
presupuesto, cuando recibe del Ministerio de 
Finanzas Públicas la liquidación del mismo. 
Verifica la legalidad y el cumplimiento de las 
normativas vigentes en materia de ejecución 
presupuestaria. A pesar de que desde 2002 se 
cuenta con una Subcontraloría de Calidad del 
Gasto, que a través de auditorias de gestión 
debiera evaluar las metas y los indicadores de 
gestión, el trabajo es incipiente6 y deficiente. No 
se cuenta con los recursos financieros ni 
humanos especializados ni con los instrumentos 
requeridos para evaluar la calidad del gasto 
público en general, ni en educación, en 
particular. La Contraloría envía un informe al 
Congreso que debe aprobarlo o rechazarlo, sin 
embargo no existen consecuencias si pasó lo 
último. 

En los Acuerdos de Paz, se acordó como meta el 7% del PIB para la educación7 y 

                                                
5 El Ministerio de Finanzas remite estos informes al Congreso y a la Contraloría. Sin embargo, el 
Congreso no reacciona ante los informes recibidos. 
6 De hecho, actualmente se está haciendo una auditoria de gestión en el Ministerio de Educación. 
No obstante, el informe respectivo es más un informe de aspectos financieros y presupuestarios 
que un informe de gestión pública, ya que no se realiza una evaluación a fondo de la calidad del 
gasto. 
7 Así definido en la Ley General de Educación. 

El SIAF ha resultado ser una 
buena herramienta para el 
seguimiento de la ejecución 
del presupuesto; sin 
embargo, no contempla la 
evaluación de las metas 
establecidas ni de los 
indicadores de gestión. Por lo 
tanto, lo relevante en la 
ejecución del presupuesto es 
el informe financiero, no así el 
de logro de resultados. 
�
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apenas se ha conseguido el 2.5%. No aumenta debido a que la carga tributaria 
(9,9%) resulta insuficiente8. De igual manera, el Pacto Fiscal de los Acuerdos de 
Paz, que establecía el incremento de la carga tributaria, tampoco ha sido 
ejecutado.  

Existen, al menos, 22 propuestas nacionales de desarrollo que incluyen la 
educación, las cuales no han podido unirse en una sola de consenso. Por lo tanto, 
el Plan de Gobierno es lo que ha venido rigiendo en materia educativa y algunos 
niveles de planificación relacionados al Plan EPT. Al carecer de recursos internos 
suficientes para incrementar el gasto en educación con respecto al PIB, las 
intenciones del Plan de Gobierno no logran impactos importantes y se estima que 
no podrá cumplir los compromisos del Plan EPT ni los ODM.  

III.2. Honduras  

El presupuesto educativo por programas es elaborado por 
la Secretaría de Educación, a partir del POA, siguiendo la 
política y los lineamientos generales y específicos que 
emite la Secretaría de Finanzas. No obstante, la 
elaboración del POA para 2007 ha estado plagada de gran 
cantidad de dificultades, porque la Secretaría de Educación 
no elaboró un POA aceptable para los donantes9, dentro 

del contexto de un plan de mediano plazo. A raíz de la situación, la cooperación 
internacional, en especial la GTZ, asumió la coordinación de la preparación de una 
estrategia para los próximos tres años y la preparación del POA para 2007. El plan 
se elabora en base al compromiso de los donantes: US $26 millones. Sin 
embargo, la Secretaría de Finanzas fijó un techo presupuestario para la Secretaría 
de Educación de US $ 10 millones para 2007. La cantidad es insuficiente para el 
desarrollo de las actividades previstas, encaminadas al logro de los ODM. 

También se hace un Plan Nacional para la Educación, a partir de las EPT 2003- 
2015. Pero con el techo fijado por la Secretaría de Finanzas, de distribución 
arbitraria, y el gobierno comprometido con la educación, la responsabilidad no se 
materializa en la asignación del presupuesto acorde a las prioridades, los ODM y 
el ofrecimiento de financiamiento por la cooperación internacional10.  

Como resultado, se tendrá una estrategia para los próximos tres años y un POA 
para 2007, al mismo tiempo que una restricción presupuestaria que no permitirá 
desarrollar las actividades requeridas para cumplir el objetivo del 100% de 
cobertura en la educación primaria al 2015.  

Tal vez por la forma en que se manejo en años pasados el presupuesto, es que la 

                                                
8 Aproximadamente el 60% del presupuesto se destina al pago de salarios de los educadores. 
9 Dicho problema no sólo se ha presentado en 2006, sino también en años anteriores. 
10 De hecho, en 2006 quedaron alrededor de US $3 millones sin ejecutar, de los US $8 millones 
destinados a la educación  por  parte de la cooperación internacional 
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Secretaría de Finanzas vincula el presupuesto educativo presentado con el POA, 
antes de enviarlo al Congreso. La realidad es que ello no es posible, no solo 
porque el POA no guarda relación con el presupuesto, sino debido a que el 
formato actual del POA no es comparable con el del presupuesto.  

El cambio de formato del POA se dio hace varios años con la introducción del 
Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAFI). Se modificó de uno de 
más de 600 páginas que describe tarea por tarea a realizar, a otro de escasas dos 
páginas que no hace posible relacionarlo con el presupuesto asignado y su 
ejecución. En consecuencia, es imposible evaluar los informes trimestrales que 
elabora la Secretaría de Educación, pues no se pueden relacionar con el POA. Y 
aunque el SIAFI contempla un módulo de evaluación, este no ha sido 
desarrollado.  
  
Con el SIAFI, se logró mayor transparencia en la ejecución del presupuesto. 
Todas las entidades, incluyendo el público en general, tienen acceso a él. El 
personal lleva un control de la ejecución del presupuesto, partida por partida, y 
sabe, de forma actualizada, cómo marcha. Sin embargo, en las diferentes 
secretarías, en este caso el equipo de Educación, no posee los conocimientos 
conceptuales y metodológicos para entender de forma clara su funcionamiento. 
Tampoco está en la capacidad de hacer análisis financieros e implementar 
medidas correctivas. Así, la ejecución del presupuesto se divorcia de la 
consecución de metas específicas que no existen por lo escueto que es el POA o 
bien son difusas. Ellas están contenidas en los planes, elaborados por la 
Secretaría de Educación, pero sin reflejarse en el presupuesto.  

Hay que agregar que las negociaciones salariales entre el gremio de los y las 
maestras y el Gobierno son un serio obstáculo para revertir la tendencia que se ha 
mantenido en los últimos tiempos: que el presupuesto educativo se incremente 
linealmente año con año11. Lo que se busca es cumplir primero con el gremio de 
los maestros12, dejando poco margen para el financiamiento de otras actividades 
con el presupuesto nacional13.  

Al respecto, se considera urgente realizar una auditoria de puestos y salarios, de 
manera que se cuente con información fidedigna sobre la cantidad de profesores y 
profesoras contratadas y cuántos salarios reciben. Con la auditoria, se podría 
liberar 20% de los recursos que están para ese rubro. Esto haría posible honrar, al 
menos en parte, los compromisos contraídos con el gremio de docente.  
                                                
11 Dentro de ese contexto, si bien se conoce y se ha practicado la elaboración de presupuestos 
plurianuales, acompañados de los POAs respectivos, al no estar estos enmarcados dentro de una 
estrategia de mediano y largo plazo, se han convertido en un ejercicio meramente indicativo. 
12 Los organismos internacionales han aceptado utilizar los recursos de la HIPC para el pago de los 
compromisos salariales con el gremio de los maestros, dada la insuficiencia de otros recursos 
públicos para cubrirlos. 
13 Importante es resaltar que el programa PROHECO, financiado por el Banco Mundial, ya fue 
asumido por el Gobierno, como parte de los compromisos para haber obtenido el financiamiento 
inicial para su desarrollo, por un monto de ,aproximadamente, de US$ 50 millones 
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A diferencia de Costa Rica y 
Nicaragua, donde existe un precepto 
constitucional de asignación de 
recursos para la educación, en 
Honduras no se discute la fijación de 
determinado porcentaje del PIB. La 
cooperación internacional asume el 
financiamiento complementario para 
otras actividades. Por ejemplo, a través 
de EPT, la adquisición y distribución de 
textos y materiales educativos; el 
Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) otorga becas en la educación 
media que incluye computadoras y 
textos; la Unión Europea dona para la 
construcción de talleres en institutos 
técnicos industriales y da becas para 
estudio. 

Las actividades que financia la cooperación internacional son vitales en la 
educación. Se encuentran en línea con los Objetivos del Milenio (ODM) y con la 
Estrategia para la Reducción de la Pobreza (ERP), pero sin integrarse en un solo 
programa nacional de mediano y largo plazo que busque el fortalecimiento y la 
mejora cualitativa de la educación.  

Al igual que en los otros países, también se identificó que la ejecución 
presupuestaria solamente se controla desde el punto de vista de la eficacia y el 
cumplimiento de la ley, mas no la eficiencia y mucho menos el impacto14. Esa labor 
se dificulta por como se hace el presupuesto, que no está basado en costos ni 
bajo un enfoque de “abajo hacia arriba”. Esto último implicaría asignar los recursos 
según los costos reales que deben ser cubiertos en los distintos centros 
educativos y regiones del país; en cambio, dan una suma global sin saber cuáles 
son las necesidades reales de cobertura de costos y se complementa con los 
recursos de la cooperación internacional.  

Lo anterior afecta a la institución y a la cooperación internacional, en general. El 
Plan EPT, por ejemplo, no tenía un sistema de cadenas para el monitoreo de 
impactos. La GTZ lo desarrolló, pero ahora se enfrenta el problema de que los 
funcionarios y las funcionarias no saben cómo utilizarlo.  

                                                
14 Habrá que destacar  el hecho de que la ejecución de la cooperación internacional, incluida en los 
presupuestos, sufre de considerables retrasos, ya que algunos donantes no desembolsan los 
recursos de la manera en que fue programada, debido a tramites burocráticos que finalmente 
obstaculizan el uso de recursos nacionales de contrapartida que ya fueron comprometidos y que no 
se pueden utilizar en usos alternativos.  

Fotografía MINED El Salvador
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Por su parte, el Tribunal Superior de Cuentas (TSC) no tiene una participación 
activa en el proceso de programación ni formulación del presupuesto, solo recibe 
un informe de “rendición de cuentas” de la Secretaría de Educación, una vez 
ejecutado. Entonces se elabora el informe para el Congreso que evalúa, según la 
eficacia y la legalidad del uso de los recursos en la ejecución del gasto. Corrobora 
la información contenida en el SIAFI, pero no estudia la eficiencia ni el impacto de 
las actividades realizadas. En el 2005, la Secretaría de Educación no presentó el 
informe respectivo, y tampoco hubo consecuencias por la no presentación del 
documento.  

El rol que juega el Congreso en la aprobación, supervisión de ejecución y 
liquidación de los presupuestos públicos es mínimo. El presupuesto es remitido a 
los diputados pocos días antes de ser sometido a la aprobación. Solamente la 
Junta Directiva del Congreso lo conoce con antelación y negocia con el Gobierno.  

La discusión en el Congreso es poca, y no se cuenta con una unidad de análisis 
técnico que oriente a los políticos en la materia ni que les provea insumos para 
una eventual discusión o que les “traduzca” los datos a un lenguaje sencillo, 
facilitando el análisis a fondo. La historia se repite en el proceso de revisión de los 
informes que remite tanto la Secretaría de Finanzas como el Tribunal Superior de 
Cuentas sobre la ejecución de los presupuestos. Por tanto, no se da el debate ni 
se pronuncian.  

III.3. Nicaragua  

Al igual que en los otros países de la región, el 
presupuesto educativo se elabora por programas, y 
considera los montos fijados por el Ministerio de Hacienda 
y los acuerdos con los organismos internacionales. 

El Ministerio de Hacienda considera la propuesta del 
Ministerio de Educación, sin embargo el que resulta es 

insuficiente en comparación con las necesidades existente. Todo ello, a pesar de 
que la enseñanza es una prioridad del Gobierno y que la asignación en términos 
reales ha venido subiendo. El 20% del presupuesto general de la República se 
dedica a educación y representa el 3.10% del PIB, pero del presupuesto total el 
87% se destina al pago de los maestros y al funcionamiento de las escuelas15.

  

El 6% de los ingresos totales del Gobierno, incluyendo las donaciones 
internacionales, tiene que ser dedicado a la educación superior y no es parte del 
presupuesto educativo, reflejando una situación de inequidad en la asignación de 
recursos. Además, el Ministerio de Educación no es el rector de la educación, en 
todos los niveles, por lo que no se cuenta con una visión sistémica y estratégica a 
nivel nacional.  

                                                
15 El 30% de los 40.000 maestros son empíricos. 
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Gran parte del presupuesto educativo se financia con recursos de la cooperación 
externa, de países como Holanda, Dinamarca, Francia, Canadá, la Unión Europea 
y Japón; además de la AID y el BM, a través de unos 30 programas que se 
manejan de forma separada. Esto dificulta mucho su operación. Los esfuerzos por 
constituir un único fondo no avanzan.   

Según la ley de administración financiera de 2005, el presupuesto anual debe 
acompañarse del “marco presupuestario de mediano plazo”, que implica la 
presentación de presupuestos trianuales. Sin embargo, lo que aprueba el 
Congreso es el del año respectivo. El Ministerio de Educación está dentro del 
proyecto piloto trianual, impulsado por el Ministerio de Hacienda, con apoyo del 
Fondo Monetario Internacional (FMI) desde hace varios años. Ya se cuenta con el 
sistema de control de ejecución, una etapa posterior contemplada dentro del 
contexto de los presupuestos trianuales en el desarrollo de un sistema de 
evaluación por resultados con indicadores de desempeño.   

Existe una ley de descentralización que aplica para todas las dependencias del 
Estado; sin embargo, en Educación, muchas de las operaciones financieras 
retornan al nivel central por falta de capacidad en la ejecución en esas 
dependencias, a pesar de contar con 153 delegados. No obstante, las 
modalidades de autonomía escolar y otras hacen posible un proceso de 
transferencias condicionadas en los centros educativos públicos.  

Para el control y seguimiento de la ejecución del presupuesto educativo, el 
Ministerio de Hacienda desarrolló el Sistema de Información Gerencial, Financiera 
y de Auditoria (SIGFA), con apoyo del BM. El sistema está disponible para todas 
las instituciones del Gobierno Central que incluyen la información de ejecución de 

Fotografía: MINED El Salvador
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su presupuesto en el SIGFA, con lo que el Ministerio de Hacienda y la Contraloría 
pueden dar seguimiento y controlar la ejecución.  

Ahora bien, el Ministerio de Hacienda y la Contraloría General de la República no 
evalúan el presupuesto más allá de la eficacia en su ejecución, por lo que no ven 
la eficiencia ni el impacto de la ejecución del presupuesto.  

El Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Nacional de Educación 2003 – 2015, 
ambos basados en el Plan EPT y los ODM, son los referentes para la elaboración 
del Plan Común de Trabajo 2005 – 2008 en el Ministerio de Educación, que es el 
documento de planificación de mediano plazo, en el cual se establecen metas 
claves, con políticas educativas bien definidas. De ese plan se deriva el POA, 
como un esfuerzo conjunto entre la Dirección de Desarrollo Educativo y la 
Dirección General Administrativa-Financiera del Ministerio de Educación, con el 
insumo de las diferentes direcciones, y que contiene las tres políticas básicas: 
calidad, cobertura y gobernabilidad que incluye descentralización y autonomía.  

Como parte del proceso de actualización educativa y concertación, se formuló la 
nueva ley general de educación. El proceso facilitó la participación e integración 
de los diferentes sectores en mesas sectoriales, aunque no se logró un consenso 
en torno al financiamiento educativo.  

La Contraloría desea también desarrollar auditorias de gestión, pero no cuenta con 
los recursos humanos capacitados en el uso de metodologías de evaluación en 
gestión; además, es necesario tener primero los indicadores de gestión que 
puedan medirse. El rol se limita a velar por el uso de los recursos públicos, dentro 
del marco de la ley y la normativa vigente, sin mayores posibilidades de 
verificación. Los informes de labores y la opinión sobre la ejecución y la liquidación 
de presupuesto se envían a la Asamblea Legislativa, acometiendo acciones al 
respecto, si se lo solicita el Congreso.  

III.4. Costa Rica  

El Plan Nacional de Desarrollo es el que marca la pauta 
para la elaboración de los Planes Operativos Anuales 
(POA) y para la asignación presupuestaria, también del 
Ministerio de Educación Pública (MEP). El primero es 
elaborado por el Ministerio de Planificación y Política 
Económica (MIDEPLAN), con la participación de las 
instituciones respectivas, y tiene una vigencia de cuatro   
años, igual al período de Gobierno.  

Desde 2001, rige en el país la Ley de Administración Financiera y de 
Presupuestos Públicos (LAFPP), que tiene por objetivo propiciar que la obtención 
y aplicación de los recursos públicos se realice según los principios de economía, 
eficiencia y eficacia. También deben desarrollar sistemas que faciliten la 
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información oportuna y confiable sobre el comportamiento del sector público 
nacional, como apoyo a los procesos de toma de decisiones y evaluación de la 
gestión, y definir el marco de responsabilidad de los participantes en los sistemas 
regulados en la normativa.  

La ley de promulgación coincidió con la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo 2002 – 2006 que no se elaboró como un documento de lineamientos 
generales, estratégicos, de la acción de Gobierno para la consecución de los 
objetivos y metas propuestas a desarrollar durante su gestión, sino como un 
listado de actividades de todas las instituciones 
públicas sujetas a esta normativa.  
Se interpretó la ley de forma tal que toda acción 
que desarrollara una institución no podría recibir 
financiamiento, a no ser que estuviera incluida en 
el Plan Nacional de Desarrollo. En consecuencia, 
el plan se convirtió en un listado de actividades 
de todas las instituciones públicas, con más de 
1.500 metas a cumplir, imposible de manejar y 
mucho menos de evaluar después.  

En la elaboración de la memoria anual de 2004, 
la Contraloría General de la República (CGR) 
señala que el PND “… no reúne las condiciones 
suficientes para una evaluación de resultados y 
rendición de cuentas, puesto que presenta una 
estructura jerarquizada (comprende varios 
niveles) que va desde los objetivos de ejes de 
desarrollo hasta las acciones estratégicas y sus 
respectivas metas (1.644); asimismo, carece de indicadores de los resultados en 
los niveles superiores, objetivos estratégicos, sectoriales y regionales, que 
posibiliten la evaluación de la economía, eficiencia, eficacia y calidad con que se 
administran los fondos públicos en la consecución de políticas y programas 
públicos16.”  

En consecuencia, la CGR consideró que el informe presentado por MIDEPLAN 
sobre el período 2005 no cumple con las características establecidas en la ley 
8131. Tampoco constituye un documento ejecutivo que, por una parte, facilite el 
proceso de toma de decisiones del Gobierno y, por otra, sirva de instrumento para 
el control político de la Asamblea Legislativa.  

                                                
16 Contraloría General de la República, Memoria Anual 2005, pág. 138. 

La ley es el instrumento que 
pretende modernizar el 
marco regulatorio en materia 
de planificación, 
administración financiera y 
presupuestos públicos, 
estableciendo importantes 
elementos de cambio. Entre 
ellos destaca la necesidad de 
buscar mecanismos que 
permitan una mayor 
transparencia en la gestión, 
asociada a la obligatoriedad 
de la rendición de cuentas.  

�
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A raíz de la valoración de la CGR, el PND 2007 – 2010 se elabora mediante la 
creación de 12 sectores, bajo la coordinación de Ministros rectores que presentan 
las acciones integradas de las instituciones bajo su rectoría. Así dan al PND un 
sentido más estratégico, crean mejores condiciones para el control de la ejecutoria 
y la posterior evaluación de las acciones a desarrollar.  

En el 2007, al darse el cambio de Gobierno en mayo, los presupuestos para 2007 
no fueron elaborados con base en el PND, ya que este se encuentra en proceso 
de elaboración. Ante la situación, MIDEPLAN hizo un dictamen temporal de los 
Planes Anuales Operativos, los que deberán ser reprogramados a inicios del 
presente año 2007, cuando se conozca el contenido del PND y la asignación 
presupuestaria.  

En el campo educativo, el Plan Nacional de Desarrollo no varía mucho de 
administración en administración, ya que está determinado por la política 
educativa definida por el Consejo Superior de Educación, órgano rector en el país 
de la “Política Educativa hacia el Siglo XXI”, aprobada en 1994.  

Posterior a la definición de la política educativa, en 2005, se presentó el Plan EDU 
2005, que proponía un conjunto de metas estratégicas a diez años plazo, pero al 
no encontrar el apoyo de los diversos sectores fue descartado. Sin embargo, sí se 
establecieron programas en informática educativa17 y para la enseñanza del 
inglés, que han tenido seguimiento en los últimos años.  

                                                
17 Este programa surgió en 1988 mediante un esfuerzo conjunto entre el MEP y la Fundación Omar 
Dengo, que se encarga de la capacitación de los docentes, con los objetivos de desarrollar el 
pensamiento lógico matemático, desarrollar habilidades para la resolución de problemas, la 
ampliación y profundización en temas curriculares, el desarrollo de la creatividad, el incremento de 
la autoestima, la exploración de ambientes tecnológicos, el desarrollo de actitudes positivas hacia 
el aprendizaje colaborativo. 

Fotografía: InWEnt
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En estos momentos, se encuentran en operación el Plan Educativo 2002 – 2006, 
coincidente con el período de Gobierno; el plan Relanzamiento de la Educación 
Costarricense y el Plan de Acción de la Educación para Todos (EPT) 2003 – 2015. 
Este último incorpora la Política Educativa hacia el Siglo XXI y el Relanzamiento 
de la Educación Costarricense.  

Actualmente existe un proceso de discusión para lograr un Acuerdo Nacional por 
la Educación, el cual recoge algunos de los planteamientos incluidos en los planes 
anteriores, pero que va más allá a partir de la propuesta del Gobierno para fijar en 
un 8% del PIB los recursos destinados a la educación. En general, puede 
afirmarse que los programas del MEP han sido continuos y en línea con los 
diferentes planes en vigencia, aunque se dieron algunas discontinuidades a lo 
largo del tiempo, dependiendo de la figura del Ministro.  

El presupuesto educativo en Costa Rica abarca el 6% del PIB, por mandato 
constitucional18. Representa el 30% del presupuesto nacional y financia los 
salarios de los funcionarios del sector educación (que son el 50% del sector 
público), de los cuales el 84% es personal docente y el restante, administrativo.  

El 97% del presupuesto del MEP se destina al pago de salarios, sobre todo del 
personal docente (maestro de aula y profesores de materias básicas). Pero el 
dinero disponible es insuficiente para el financiamiento del profesorado en 
materias especiales, tales como artes plásticas, música, educación física, entre 
otros. Tampoco alcanza para equipo de laboratorios, materiales educativos, 
procesos de capacitación continua de docentes, pagar guardas, conserjes, 
cocineras de los comedores escolares y mucho menos cubre los trabajos de 
mantenimiento y construcción de nueva infraestructura. 

Los incrementos anuales en el presupuesto para la educación, derivados del 
mandato constitucional respectivo, se pueden dedicar a la contratación de más 
maestros, sin restricción dentro de lo asignado; no así la de más personal 
administrativo y otros gastos de inversión requeridos en el MEP (equipo de 
informática, por ejemplo), necesarios ante las demandas cada vez mayores del 
sector educativo.  

Por las razones anteriores, el Gobierno actual propuso elevar el porcentaje a 8% 
del PIB, en el corto plazo. El mayor financiamiento al sector debe ir acompañado 
de una mejor capacidad para realizar los gastos. Por ejemplo, las Juntas de 
Educación reciben transferencias del Gobierno Central para la construcción de 
infraestructura, pero su falta de capacidad ha hecho que los recursos no lleguen a 
ejecutarse. Situación que se encuentra en revisión.  

                                                
18 En la práctica no se logra gastar el 6% del PIB por razones técnicas, entre las cuales se 
encuentran el año base de cálculo, el nivel de recaudación y disponibilidad inmediata y en varios 
casos la burocracia existente con regulaciones complejas para aplicar las partidas presupuestarias 
en el nivel local. 
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La formulación del presupuesto - por programas - se realiza siguiendo las 
directrices técnicas y metodológicas que emite el Ministerio de Hacienda, a partir 
de la información estimada de la matrícula para el año siguiente en las escuelas y 
los colegios públicos. También se contemplan los planes anuales operativos 
(POA) que el MEP elabora con base en el Plan Nacional de Desarrollo y los 
específicos vigentes para el sector. Los POAs se someten a consideración de 
MIDEPLAN, que valida su vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo y da su 
visto bueno para que el Ministerio de Hacienda asigne el presupuesto respectivo. 
El Ministerio de Hacienda acompaña al MEP en el proceso de elaboración del 
presupuesto que es incorporado al Presupuesto Nacional que se envía a la 
Asamblea Legislativa, y no sufre mayores alteraciones.  

La Asamblea Legislativa posee una Dirección de Análisis de Presupuestos 
Públicos que verifica que el presupuesto esté vinculado con el Plan Nacional de 
Desarrollo y que se hayan incluido las partidas que de conformidad con ciertas 
leyes deben estar. En el caso de la educación, que sea por el 6% del PIB, que 
cumpla con ciertas leyes que contemplan recursos para diversos programas, como 
informática educativa; y con los principios programáticos contenidos en la Ley 
8131, entre otros. También elabora un informe a los diputados sobre la 
conformidad del presupuesto con la legislación vigente.  

Además, la Dirección ve que el presupuesto esté relacionado con los objetivos y 
metas del POA y elabora informes técnicos específicos, a solicitud de los 
diputados. Cabe resaltar que la Dirección se ha consolidado como una unidad 
técnica respetada en el Congreso, que por iniciativa propia elabora informes para 
los diputados, cumpliendo con una función de “educar” a los políticos en una 
materia de difícil comprensión. Su labor ha resultado muy relevante para el control 
político por parte de los congresistas.  

El Sistema Integrado de Gestión de la Administración 
Financiera (SIGAF) permite el seguimiento a la 
ejecución del presupuesto. Para ello, se pide a las 
instituciones, incluyendo al MEP, la programación 
financiera. Esto, en el MEP, es de mucha importancia 
por los gastos que en determinados meses deben 
hacerse, tales como las becas escolares, la compra de 
uniformes, el giro de becas. Sin embargo, existen 
bastantes problemas en las instituciones para manejar 
el SIGAF, por la falta de capacitación a los técnicos de 
los ministerios en el uso del mismo.  

Durante la ejecución del presupuesto, el MEP elabora 
dos informes semestrales que el Ministerio de 
Hacienda remite a la Asamblea Legislativa, cuya 
Dirección de análisis técnico revisa y emite un informe 
explicativo de ejecución para los diputados. Sin 

Fotografía: MINED El Salvador
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embargo, en ningún caso se verifica el contenido de los informes que contienen el 
porcentaje de cumplimiento de las metas establecidas.  

Sobre los informes del Ministerio de Hacienda de los últimos años, la CGR opina 
que  
“… no ha sido posible identificar los elementos explicativos que aborden el tema 
de la efectividad, costo y eficiencia en el uso de los recursos, o por lo menos 
alguna de esas dimensiones.19” Es decir, no se conoce la eficiencia, economía y 
calidad de la gestión de las instituciones financiadas con el presupuesto nacional, 
incluyendo el MEP. Queda en evidencia que, aparte de verificar la eficacia en la 
ejecución del presupuesto, no se realizan evaluaciones de desempeño, de manera 
que se pueda calificar la ejecución del presupuesto desde el punto de vista de la 
eficiencia en el uso de los recursos y del impacto.  

Es importante destacar que no se cuenta con una contabilidad que permita 
elaborar el presupuesto a partir del costo que tiene cada una de las actividades 
que se realizan. Asignan los recursos sin tener la información acerca de las 
necesidades reales de cobertura de costos.  

La Contraloría General de la República dictamina para la Asamblea Legislativa el 
presupuesto, presentado por el Ministerio de Hacienda, en el sentido de verificar 
que los ingresos y gastos estimados se ajusten a la legalidad. Durante la 
ejecución, el ente da seguimiento al proceso con el SIGAF, que está en línea y 
disponible al público, e interviene solo cuando nota divergencias importantes.  

Una vez ejecutado el presupuesto y recibido los informes de ejecución, por parte 
del Ministerio de Hacienda, la Contraloría elabora un informe para la Asamblea 
Legislativa. Este contiene una verificación de la legalidad en la ejecución de los 
recursos públicos, más no lleva una evaluación de la eficiencia ni del impacto del 
gasto realizado.  

Conclusiones generales  

En todos los países de la región, se identificó que existen planes a mediano y 
largo plazo, incluyendo el Plan EPT y los ODM que, supuestamente, deben regir 
las políticas educativas y expresarse en los presupuestos. Sin embargo, los planes 
no se reflejan a plenitud en estos últimos. Son insuficientes para cubrir las 
necesidades, aún en el caso de Costa Rica, donde por mandato constitucional 
destina el 6% del PIB a la educación. En las otras naciones, las limitaciones 
presupuestarias existentes hacen que prevalezca el criterio financiero20 sobre el 
de implementar los planes de educación, y acercar la prioridad política en el 
discurso de los Gobiernos a la realidad de los presupuestos: dotando de más 
recursos al sector educativo para lograr los objetivos que se plantean en los 

                                                
19 Contraloría General de la República, Memoria Anual 2005, pág. 137.  
20 Ello significa que criterios, como por ejemplo, el de equidad, a pesar de estar contemplado en los 
planes educativos, no se contemplan a la hora de elaborar el presupuesto final, “ajustando” esos 
planes a la realidad de las limitaciones presupuestarias existentes. 
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diferentes planes.  

Es evidente la ausencia de una política de Estado en la educación 
centroamericana que logre un impacto de mediano y largo plazo, los recursos 
necesarios y el enfoque estratégico de la sociedad, en su conjunto. Por el 
contrario, se mantienen programas de gobierno que se ajustan cada cinco años, 
generando inestabilidad y conflicto entre los tiempos técnicos y políticos versus los 
impactos estratégicos para la población en general.  

Calidad y Equidad son los grandes 
retos de América Central en la 
educación, además de la cobertura 
universal de la educación básica como 
base principal de los derechos 
fundamentales. El desafío pasa por 
lograr eficiencia y equidad en los 
recursos disponibles y destinados a los 
diferentes segmentos de la educación.  
En la ejecución y evaluación de los 
presupuestos educativos, se puede 
concluir que en todos los países de la 
región se lleva un buen control de la 
ejecución del gasto, pero no sí se 
realizó eficientemente y mucho menos 
si tuvo un impacto importante sobre las 
metas establecidas. Ello también es 
válido desde el punto de vista del 
control por parte de la sociedad civil.  

Lo anterior tiene relación con el hecho de que la formulación del presupuesto y su 
ejecución no se realizan bajo el concepto de gestión por resultados. Las metas en 
los planes operativos anuales (POAs) no se formulan como resultados, sino que a 
menudo son un listado de actividades. Esto dificulta la medición de la eficiencia y 
el impacto de las actividades realizadas.  

La contraloría basada en la calidad, la rendición de cuentas y la participación 
social son fundamentales para un impacto educativo con equidad y una visión 
compartida, sin embargo; la región posee un proceso incipiente que necesita uno 
sostenido de formación, capacitación y estimulo democrático. 

Fotografía: MINED El Salvador
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IV. Experiencias educativas en Centro-
América, desde la perspectiva de los 
presupuestos educativos. 

Es difícil encontrar consensos en la identificación de experiencias exitosas, 
creativas e innovadoras sobre el presupuesto educativo, en la realidad 
centroamericana. En cambio, existe bastante escepticismo y preocupación sobre 
la temática, no así respecto a algunas prácticas y experiencias que generan 
lecciones y aprendizajes positivos que contribuyen al desarrollo regional.  

El presente capítulo recupera experiencias educativas que posibilitan 
aprendizajes, lecciones y desafíos que evidencian la necesidad de estimular una 
acción integral relacionada con los presupuestos educativos, la participación y el 
compromiso social. Son ejemplos del desarrollo de la institucionalidad 
democrática, la desconcentración y descentralización, la rendición de cuentas y la 
contraloría social, desde la perspectiva de la calidad y equidad en la educación.  

IV.1.  El compromiso del estado por la educación co mo un derecho humano 
fundamental.  

En Centroamérica, el 
primer esfuerzo es lograr 
una política de Estado en 
la educación, que sea 
consistente y posibilite una 
institucionalidad fuerte que 
asegure una visión de 
largo plazo (planificación 
estratégica) y una 
orientación de país que dé 
las pautas para el 
desarrollo sostenible.  

La educación gozará 
entonces de instituciones 
fuertes, consolidadas y 
que ejerzan sus funciones 
acordes con las de una 
democracia con 
participación social 
permanente.  

Costa Rica destaca por una fuerte institucionalidad, el financiamiento con un 6% 
del PIB, como mandato constitucional y con posibilidades de aumentarlo en el 
corto plazo; el parlamento con una base técnica que analiza el presupuesto y la 

Fotografía: MINED El Salvador
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lógica democrática de formulación, aprobación y contraloría. La práctica 
democrática y la consolidación institucional, su visión y financiamiento se 
constatan en los indicadores educativos, los más desarrollados en Centroamérica, 
y en el mayor índice de desarrollo humano, entre otros.  

Sin embargo, es evidente cierto estancamiento que 
se refleja en la evolución de sus indicadores 
educativos y en la visión de competitividad, 
ausencia de una actualización de la planificación de 
largo plazo y la falta de un presupuesto orientado a 
resultados con un control de la gestión basado en la 
calidad. Es de notar la baja participación social, a 
pesar de la consolidación democrática. Costa Rica 
presenta dificultades, principalmente en educación 
media, la ejecución de los programas y en estimar 
la eficiencia.  

También es interesante visualizar la experiencia 
salvadoreña en la planificación de largo plazo con el 
Plan de Educación 2021, la participación en 
diversas comisiones en la formulación del plan y en 
el control; asimismo, el modelo EDUCO, como 
experiencia pionera en la región sobre participación 
local, entrega de recursos y responsabilidades a la organización local en torno a la 
escuela. Además, están los programas de educación básica de adultos (PAEBA) 
que han logrado desarrollarse con financiamiento externo y luego fueron asumidos 
por el presupuesto nacional, siendo replicados en varios países de la región. No 
obstante, es evidente la dependencia de recursos externos y la baja inversión 
nacional, la ausencia de una política de Estado y la poca concertación nacional.  

De forma similar es importante destacar la asignación del 6% de los ingresos 
nacionales a la educación superior en Nicaragua, por mandato constitucional. Y 
aunque genera distorsiones en todo el sistema educativo por lo inequitativo que 
resulta para la educación básica, evidencia la necesidad de institucionalizar los 
recursos del Estado hacia la educación. La propuesta educativa y las agendas 
concertadas de la sociedad civil se consideran buenas prácticas al incidir en la 
configuración de la nueva Ley General de Educación y en la creación de 
conciencia ciudadana.  

Sin embargo, es necesario 
lograr una inversión educativa 

adecuada que supere un 
enfoque de corto plazo y se 
asuma la visión de país. Es 
decir, una planificación de 
largo plazo que permita 

elevar la cobertura, calidad y 
equidad en la educación que 

impacte en el desarrollo 
regional y contribuya a 

erradicar la pobreza
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IV.2. La transferencia de una amplia cuota de respo nsabilidad en el manejo 
del sistema educativo y en la administración de la escuela a los padres y 
madres de familia, al docente y a la comunidad en g eneral. 

Existen prácticas y métodos locales muy importantes para destacar la 
desconcentración y descentralización de recursos, responsabilidades y aumentar 
la participación y compromiso social en la educación. Los objetivos originales 
buscaron mayor impacto, eficiencia y calidad educativa en lo local. Pero el 
resultado se concentra en aumentos de cobertura en zonas rurales, la 
desconcentración y en mejorar la participación de la comunidad educativa, siendo 
los impactos en la calidad y una gestión orientada a resultados muy limitados. No 
obstante, es interesante señalar los siguientes casos:  

Avances importantes para involucrar a la comunidad 

Una de las críticas principales que surgen a raíz del ejercicio de la administración 
educativa, ha sido la centralización de decisiones en las oficinas principales o en 
las instancias regionales de los ministerios de educación, por el debilitamiento de 
la capacidad de acción de los actores locales. Como contrapeso, surgieron en la 
década de los noventas varias iniciativas pioneras tendientes a transferir las 
responsabilidades al nivel local y fortalecer la gerencia escolar.  

Aunque, en los últimos tres años, algunas de las experiencias se han 
profundizado, resulta difícil romper el paradigma de las políticas centralizadas que 
han predominado en la educación pública. Al peso de la tradición legal e 

Fotografía: MINED El Salvador
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institucional, se ha sumado la resistencia de las autoridades gubernamentales a 
renunciar a las ventajas del poder centralizado, clientelismo político y politización 
de las decisiones, entre otros. Se suma la presión de los gremios magisteriales 
para impedir el desarrollo de las políticas que pueden poner en peligro una 
estabilidad laboral mal entendida.  

Los gobiernos de Centroamérica han experimentado serios contratiempos y 
limitaciones al intentar introducir cambios en esta materia, en general. Como 
resultado, son pocas las escuelas con un control real y significativo sobre los 
recursos y decisiones, y todavía no se perciben suficientes iniciativas orientadas a 
trasladar las responsabilidades de los ministerios de educación a través de una 
mayor participación de la sociedad civil.  

Algunas experiencias positivas  

Existen experiencias que 
rompen el paradigma de la 
administración centralizada, 
aceptando y facilitando la 
participación de los distintos 
actores locales en la provisión 
de los servicios educativos:  
EDUCO (El Salvador, 1991). 
Es una modalidad de provisión 
de servicios educativos en El 
Salvador para los niveles de 
parvularia, básica y media de 
la zona rural con la 
participación de la comunidad 
en la gestión y administración 
de los servicios. Las 
Asociaciones Comunales para 
la Educación (ACES) son las 
encargadas de la 
administración de las 
escuelas, incluyendo la 

selección y contratación de los maestros, compra de material didáctico, 
supervisión de asistencia, entre otros. El programa financia salarios, 
indemnización anual e incentivo a la ruralidad, aguinaldo y seguro de vida, 
material educativo gastable, transporte y un presupuesto de inversión. Se capacita 
al 100% de los padres y madres de familia.  

El Programa Nacional de Autogestión y Desarrollo Ed ucativo (PRONADE , 
Guatemala, 1993). Con el propósito de facilitar la organización y funcionamiento 
de escuelas autogestionadas en zonas rurales que carecen de atención educativa, 
los Comités Educativos (COEDUCAS), integrados por miembros y miembras de la 

Fotografía: MINED El Salvador
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comunidad donde se establecen los centros educativos, son responsables de 
administrarlas e incluso de contratar a los maestros y las maestras.  

PROHECO (Honduras, 1999). El Programa Hondureño de Educación busca la 
ampliación, mejoramiento de los servicios y la gestión mediante la participación 
comunitaria. Para ello, organiza las Asociaciones Educativas Comunitarias 
(AECO) y pretende generar un modelo de prestación de servicio para que los 
recursos lleguen ágilmente y se mejore la eficiencia del sistema.  

Programa de Autonomía Escolar  (Nicaragua, 1992). El programa introdujo 
cambios en las escuelas públicas que permiten la participación directa de los 
padres y madres en los asuntos del centro escolar, la elección local del director o 
directora y una mayor autonomía del mismo. Hoy el programa llega a casi todas 
las escuelas secundarias y a una buena proporción de las primarias. A pesar de 
los contratiempos, en 2002, la aprobación de la Ley de Participación Escolar, que 
consagra el proyecto de autonomía original, institucionalizó las prerrogativas de 
los centros autónomos.  

El objetivo de la política de descentralización, bajo el programa de autonomía 
escolar, es incrementar la eficiencia en el uso de los recursos públicos y fomentar 
un mayor interés de los padres, madres y estudiantes para aportar al desarrollo de 
las escuelas. El ente rector son los consejos escolares directivos que tienen 
competencias propias con independencia relativa.  

Los avances en materia de transferencia de responsabilidad a nivel local son más 
limitados en Costa Rica. Ahí, la transferencia a los padres o docentes, en términos 
de políticas educativas y programas en desarrollo, no representan una meta del 
MEP y sigue la toma de decisiones de forma centralizada en competencias que ya 
han sido transferidas a nivel local en otros países. La limitante general es la poca 
capacidad de las asociaciones para la gestión educativa, los sistemas de controles 
y la rendición de cuentas, la participación social amplia de toda la comunidad 
educativa, el exceso de actividades administrativas versus el aporte pedagógico y 
la gestión educativa, entre otros.  

Presupuestos escolares 

En la medida que se constata el impacto 
de las experiencias anteriores, la 
modalidad tradicional de educación 
pública gestionó transferencias 
económicas condicionadas a las 
escuelas, a través de directivas 
escolares, integradas por los padres o 
madres de familia, directores(as) y 
estudiantes. Estas se basan en la 
matrícula inicial de estudiantes, la 
asistencia escolar, clasificación del 

Fotografía: MINED El Salvador
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centro, ubicación geográfica, condiciones socioeconómicas y una serie de 
regulaciones administrativas. Sin embargo, se concentra en el manejo de recursos 
económicos para la administración del centro, excluyendo el pago de maestros/as.  

La modalidad ha sido exitosa para estimular la demanda y participación, pero 
limitada en su control y visión integral del desarrollo del centro educativo, porque 
se concentró en lo administrativo y creó prácticas perversas. Por ejemplo: 
incrementan la matrícula para disponer de más recursos, y no se ejecutan las 
disposiciones y regulaciones establecidas.  

Vale la pena seguir dando mayor control y responsab ilidad a las escuelas  

Otro problema es la poca información sobre el efecto que produce la transferencia 
de la autoridad a los actores locales en la calidad de la educación. Esto se debe, 
por una parte, a que algunos programas son bastantes nuevos y a la falta de 
mecanismos de evaluación sistemática. Sin embargo, los datos disponibles 
sugieren que los efectos pueden ser positivos:  

�  En todos los casos se incrementó la cobertura en zonas rurales y urbano 
marginales.  

�  Aumentó la participación de la comunidad educativa.  
�  En Nicaragua, los puntajes en matemáticas han mejorado en muchas 

escuelas autónomas, según estudios preliminares.  
�  En Guatemala, los niños y niñas que asisten a las escuelas de autogestión 

comunitarias muestran mejores resultados que los de las públicas de 
administración centralizada, indicó un estudio reciente de la Universidad 
Rafael Landívar.  

�  En Comayagua, Honduras, algunos datos demuestran que cuando los 
padres y madres de familia participan en la escuela, sus hijos tienen 
mayores posibilidades de aprobar en lenguaje y en matemáticas. Es decir, 
aumenta el rendimiento académico del alumnado.  

También al otorgar más autoridad y responsabilidad a las escuelas, se promueve 
una mayor eficiencia y cohesión en el centro educativo. La participación directa de 
la comunidad tiene un impacto positivo en la asistencia de docentes y de 
alumnado, en la cantidad y calidad del aporte de los padres y madres a la 
educación, en la responsabilidad por los resultados y, en general, hay un 
fortalecimiento de las prácticas democráticas.  

Sin embargo, la transferencia del control a las escuelas y a las comunidades no 
garantiza el éxito. Los gobiernos centrales mantienen una función importante al 
asegurar que la educación sea de buena calidad y accesible a todos y todas las 
alumnas, sobre todo en áreas con pocos recursos. Aún no se sabe las condiciones 
en las que se traduce la autonomía de las escuelas a un mejor desempeño en 
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materia de educación. La evidencia inicial sugiere que las iniciativas constituyen 
un importante apoyo al mejoramiento de las escuelas (Recuadro1). 

Recuadro 1  

Aún hay un largo camino por recorrer 
Pese a los avances en la descentralización en varios países, la transferencia real 
de autoridad a los centros escolares es limitada (Ver cuadro 1), y es un problema 
el desarrollo de los programas. Las decisiones relativas al personal, que son 
vitales para mejorar la calidad y los resultados de la educación, son las que menos 
se delegan. 

Fuentes: PREAL, Informes de Progreso Educativo de Honduras, Guatemala, El Salvador y Panamá 
2002. BID Economic and Social Progress in Latinamerica. 

Beneficios de la descentralización 
Mayor asistencia a la escuela 
Mejor rendimiento académico 
Más aporte de los padres y madres a la educación 
Fortalecimiento de las prácticas democráticas 
Aumenta la eficiencia y la cohesión 

��������	�
��
���
�������
��
������
��
������
���
� �����������������������
������������   �
!�"�� ����������#�$�

�
�������
�
��
������

����������#�$�
�
��
������
�

���
����
��

!������#��
�
�

��
������

%�
����� !�
����
������
�����
�

�
�������

&���
����
���� '������ (����������
��)���*���#��

�
�������

�����������

����������� ��	�
���� ��	�
���� �������
�� ��	�
���� ��	�
���� ��	�
���� ����
��
�
�

��������

�������
�� %���������

+��%�������� ��	
����
������� �

�
������
�����

��	�
�����!�� ��	�
���� ��	�
���� ��	�
�����"�� ��	
����
������� �

#
�
��������
�
�$��

��	�
���� ��	
����� 
��������
,-.�

/���
����� ��	�
��� �
����	������%� �

����
���
�
��������

��&�������

��	�
���� ��	�
���� ��	�
��� �
����	�����

�%��

��	�
���� ��	�
��� �
����	����'�
����
���
�

���������(������

�	
���
���

��	�
���� ��	�
����
����
���
�

��������


��������
,0.�

(�������� ��	�
����
�
������
�����

��	�
���� ��	�
���� ��	�
���� ��	�
��� �
�
������
�����

�)��

�
������
���� �

�	
����

��	�
���� � �
������
�����

�	
����


���������


�����)��� �
���
�
�	
����
�����
�
�

�
���
�

�	
����

�����
�
�

��	�
����*�
	
���
��

�����
�
��

��	�
����*�
	
���
��

�����
�
��

��	�
����*�
���������
��
�

��	
���
��
�����
�
��

�
���
��
�����
�
��

��	�
���� � �
���
��
�����
�
��


��������
����

���
�����
�
��1���
�


���
������
���#������

!������ ��	�
���� ��	�
���� ��	�
���� ��	�
���� ��	�
���� ��	�
����*�

�	
����

��	�
���� � ��	
����
����
	�
���


���������

�
�	�
�����������

��	�
���� ��	�
���� ��	�
���� ��	�
���� ��
���
�	��� ��	�
���� ��	�
���� � �������
�� %���������

� � � � � � � � � �



 31

���������	
��
��
����
����
��
�����	����
��
������� 	���
������

Aún en países en los que un número importante de escuelas, consejos escolares y 
asociaciones de padres y madres de familia tienen la facultad de contratar y 
despedir a los maestros y maestras, los niveles de los sueldos base se establecen 
en el nivel central. El método dificulta la posibilidad de que las escuelas utilicen las 
remuneraciones para atraer y retener a los mejores candidatos y candidatas. En 
Nicaragua, aunque los consejos escolares pueden optar por pagar más a los 
maestros, la diferencia debe ser financiada por ellos. Esto trae problemas en las 
comunidades pobres. La mayoría de las decisiones que se toman en las escuelas 
y en las comunidades se limitan a proyectos pequeños de mejoras educativas o de 
organización y mantenimiento de las aulas.  

Por otro lado, tampoco se vislumbran iniciativas para trasladar tareas y decisiones 
de la administración pública a la sociedad civil, mientras que el centralismo es la 
nota dominante de la administración del Estado en la educación. Por ejemplo: los 
trámites de contratación de los docentes requieren la aprobación y firma del 
Ministro de Educación, en muchos países.  

A fin de asegurar una efectiva aplicación de los programas existentes, es preciso 
enfrentar y superar los siguientes obstáculos:  

a. Falta de voluntad política 
Los debates nacionales sobre la transferencia de autoridad suelen estar 
politizados y ser polémicos. Ni los gobiernos ni la clase política han demostrado un 
notable y consistente interés para reducir el papel del Estado en la educación y 
aumentar el protagonismo de la sociedad civil. Sin el consenso necesario, resulta 
difícil poner en marcha las reformas.  

b. Debilidades en el control, supervisión, capacita ción y asistencia técnica a 
las escuelas 
La mayor autoridad y control sobre los recursos no asegura mejores resultados, 
especialmente si las escuelas no cuentan con administradores y participantes 
capacitados, ni con el apoyo institucional.  

c. Falta de recursos 
Transferir responsabilidades sin contar con los recursos adecuados puede 
perjudicar los esfuerzos para dar más control a las escuelas. La contribución de 
los padres y madres no es siempre viable, debido a los problemas que tienen las 
comunidades pobres.  

d. Falta de objetivos claros y medidas de evaluació n de los programas  
Los programas de descentralización han establecido con claridad los resultados 
que se esperan lograr en las escuelas a cambio del mayor control de su propia 
gestión. Se exigen, pero no se sabe el nivel de desempeño que se considera 
aceptable ni se monitorea el progreso hacia las metas, y mucho menos se 
establecen procesos evaluativos que incidan en los actuales programas.  
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IV.3. Otras experiencias  

Los países centroamericanos han desarrollados proyectos y programas de 
alfabetización. Algunos tuvieron más aceptación entre la población que otros, a 
continuación se describen unos.  

El programa EDUCATODOS (Proyecto Educativo de Educación Básica):  
En Honduras, se capacitó a jóvenes y adultos para que comiencen o completen la 
educación básica, a través de métodos alternativos de aprendizaje. De forma 
similar trabaja EDÚCAME, para educación secundaria en El Salvador; así como
TELESECUNDARIA,  en Guatemala; y RADIOINTERACTIVA  en varios países de 
la región.  

El PREPI (Proyecto Interactivo de Educación Prebásica Interactiva) en Honduras, 
basado en instrucción interactiva, amplía el acceso de la educación preescolar por 
medio de un sistema alternativo. En El Salvador, el programa Juega Leyendo , de 
parvularia alternativa.  
Los programas de alfabetización en los cuatro países de la región (Guatemala, El 
Salvador, Honduras y Nicaragua), educación maya bilingüe, NUFED – 
ALTERNANCIA  en Guatemala, ESCUELA NUEVA, ESCUELA DE 
EXCELENCIA.  
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V. La cooperación internacional en materia 
educativa 

La cooperación internacional en materia educativa está en todos los países de la 
región. El BM, la Unión Europea y las agencias de cooperación de Estados 
Unidos, Canadá, Holanda, Suecia, entre otras, se encuentran activas. También 
Organizaciones No Gubernamentales (ONGs) desarrollan proyectos, aunque lo 
hacen con frecuencia en aspectos muy puntuales, como la construcción de aulas, 
el desarrollo de programas en materia educativa en zonas específicas. La 
cooperación alemana está en educación solo en Guatemala y Honduras, donde es 
prioridad, no así en Nicaragua y Costa Rica.  

A continuación se describe la cooperación internacional en cada uno de los 
países.  

V.1. Guatemala  

La cooperación internacional, en materia educativa, es diversa. Destaca la 
asistencia del BM, definida en la Estrategia de Asistencia de País (EAP) 2005-
2008, de la cual el 10% está destinado a la Educación.  

El BM tiene activos 13 préstamos por $575 millones. Algunos proyectos 
relacionados son: Mejoramiento de la gestión de los fondos públicos, 
Mejoramiento del acceso a justicia y Garantizar la asistencia a la escuela de todos 
los niños y niñas. Este proyecto educativo es por $62 millones, para el período 
2002 – 2007, e incluye: a. Mejorar la matrícula de la educación primaria en las 
escuelas del programa PRONADE; b. Proporcionar materiales bilingües de 
primaria en zonas rurales, entre otros.  

Actualmente, se encuentra en proceso de aprobación un préstamo destinado a la 
calidad educativa y a la educación secundaria por $80 millones. Hay que destacar 
que el proyecto de gestión pública financió el Sistema Integrado de Administración 
Financiera (SIAF), del 2003 al 2006, por un monto de $29.7 millones.  

Destacan los trabajos que se desarrollan bajo el auspicio de la AID, a raíz de las 
múltiples propuestas existentes para el fomento del desarrollo nacional, que 
incluyen el campo educativo. Patrocina la elaboración de un modelo de simulación 
de planificación estratégica educativa y financiera que permita definir el sustento 
presupuestario que se requiere para el logro de diversas metas. Los estudios 
permitirán dotar de mayor claridad los objetivos en materia educativa, a la vez que 
darán una cuantificación de los costos respectivos.  

En ese sentido, el desarrollo de un programa de capacitación en gestión de 
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presupuestos educativos, por parte de InWEnt, debe considerar el resultado de los 
estudios que se esperan para los próximos meses.  
El sector de Educación es atendida por la cooperación alemana con el Programa 
de Apoyo a la Calidad Educativa (GTZ-PACE), iniciado en 2005 y que finalizó en 
el 2006. Ya se aprobó una segunda fase hasta el 2009, con una dotación de 
recursos de 3.6 millones de euros. Consiste en la asesoría al MINEDUC en cuatro 
departamentos del país: Huehuetenango, Quiché, Alta y Baja Verapaz. Con ello se 
busca mejorar la educación para niños, niñas y jóvenes pobres, en especial 
indígenas del área rural; mejorar la educación, basada en valores democráticos; 
fortalecer el MINEDUC y la participación de padres y madres de familia e impulsar 
modelos innovadores de educación para jóvenes y capacitación docente.  

El GTZ-PACE tiene cinco componentes:  
a. Innovaciones curriculares 
b. Gestión escolar  
c. Apoyo a escuelas PRONADE, sobretodo en educación bilingüe  
d. Calidad educativa como diálogo social en los departamentos  
e. Jóvenes y emprendimiento, trabajando a nivel básico. El Programa no 
contempla actividades en materia de gestión de presupuestos públicos en 
educación, aunque se han identificado debilidades en las entidades 
gubernamentales en relación con licitaciones, compra de bienes y servicios y 
preparación de términos de referencia, que podrían ser superadas con programas 
de capacitación.  

Con respecto al DED, la educación en general no está dentro de sus prioridades 
en Guatemala, Honduras y Nicaragua, pero sí contribuye al desarrollo del proyecto 
Educación para la Paz en Centroamérica, México y Colombia, proyecto que es 
ejecutado por InWEnt. El área principal de trabajo de DED, en Guatemala, es la 
consolidación del proceso de paz y la prevención de conflictos. Posee tres áreas 
de acción: a. Niños, niñas y jóvenes; b. Resolución pacífica de conflictos y 
mediación; y c. Desarrollo económico local.  

Además, DED trabaja en el área de Servicio Civil para la paz y tiene 11 
cooperantes que trabajan en las áreas de participación ciudadana, fortalecimiento 
de la democracia, consolidación institucional y desarrollo económico local, en 
equipos con ONGs, gobiernos locales y organizaciones de la sociedad civil.  

V.2. Honduras  

En Honduras, la cooperación internacional está organizada bajo el G16, un grupo 
de los donantes más importantes que representa el 96.4% del total de ayudas que 
recibe el país. La forma de organización contribuye a guiar y ordenar los 
programas que los diferentes donantes ejecutan, en adición a lo establecido en la 
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Declaración de París. En materia educativa, la cooperación internacional se 
encuentra organizada alrededor de la Mesa Redonda de Cooperantes Externos de 
Educación Honduras (MERECE), en la que participan 15 organizaciones de la 
cooperación internacional, tales como el BM, la GTZ, el BID, la CE, la Agencia de 
Cooperación Española, la Agencia de Cooperación Canadiense y la Agencia de 
Cooperación japonesa.  

MERECE fue creada como grupo técnico en 1998. La integran organismos de 
cooperación externa en educación que tienen disponibilidad de recursos técnicos y 
financieros. La misión de MERECE es articular el apoyo técnico – financiero que 
se brinda al país para la ejecución de una política educativa, enmarcada en los 
ODM, la ERP, el Plan EPT, el Foro Nacional de Convergencia (FONAC) y los 
distintos Convenios Internacionales de Educación.  

Ahora, MERECE se ha convertido en un mecanismo clave para generar alianzas 
estratégicas que aseguren la efectividad del apoyo que ofrecen a la sociedad 
hondureña, a través de la articulación de las diversas fuentes de recursos para la 
educación. Actualmente es coordinada por GTZ.  

Dados los alcances del trabajo de MERECE, con productos definidos para cada 
objetivo estratégico y con acciones para lograrlos, es recomendable que las 
propuestas de capacitación que InWEnt pueda elaborar sean conocidas y 
compartidas en MERECE. El propósito sería contribuir al alineamiento y a la 
armonización de la cooperación internacional.  

La cooperación alemana con Honduras tiene tres áreas prioritarias de 
cooperación: a. Educación; b. Recursos Naturales y Desarrollo Económico; y c. 
Fomento de las micro, pequeñas y medianas empresas. Adicionalmente, ha 
contribuido con más de 50 millones de euros en los últimos 15 años al Fondo de 
Inversión Social (FIS) para financiar acciones en salud, vivienda, construcción de 
caminos vecinales y sanidad. Este contiene un fuerte componente en construcción 
de aulas escolares.  

En materia de educación, la cooperación alemana está a cargo de la KFW y la 
GTZ brinda una asesoría técnica directa a la Secretaría de Educación, donde un 
componente importante de su gestión es la ejecución del Plan EPT. En los últimos 
años, la GTZ ha dado cooperación técnica por un monto de 15 millones de euros y 
mantiene oficinas permanentes en la Secretaría de Educación, dando un 
seguimiento directo a los programas que desarrolla.

Para la ejecución del Plan EPT, tanto la KFW como la GTZ participan en el Fondo 
Común, creado por iniciativa del BM, entidad que ha invertido más de US $100 
millones en préstamos, dentro del marco del Plan EPT.  

Existe un memorando de entendimiento entre los donantes sobre el Fondo Común 
y hay un plan para el sector de la educación, dentro del marco de la ERP. La KfW 
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aportará 14 millones de euros en la nueva fase que se discute, el BM todavía no 
decide si participará, ya que alega que los Planes Operativos Anuales (POAs), 
elaborados por el Gobierno de Honduras, la base para realizar los desembolsos, 
son todavía deficientes. La principal queja es que son de corto plazo y no tienen el 
sustento de planes de mediano y largo plazo.  

El BM, por su parte, realiza un “public expenditure review” que abordará el 
presupuesto educativo, en especial el débil sistema de administración y la 
reducida capacidad de manejo de la Secretaría de Educación. Dado que no está 
concluido, no se obtuvo información de los resultados. Por lo anterior, se 
recomienda establecer una coordinación estrecha con el BM, de manera que la 
oferta educativa que elabore InWEnt esté en línea y complemente las 
recomendaciones del estudio.  

V.3. Nicaragua  

El BID desarrolla un préstamo para la educación de adultos por US $10 millones 
que finaliza en el 2007, y que contiene un componente de alfabetización, siendo la 
continuación del proyecto PAEBANICA. Este fue una continuación del proyecto de 
la cooperación española, a través de la Organización de Estados Iberoamericanos 
(OEI) que tenía el objetivo de reducir las tasas de analfabetismo rural. Aparte del 
préstamo, el BID no tiene otros proyectos en ejecución en el campo educativo y 
tampoco contempla proyectos en financiamiento ni de apoyo presupuestario al 
Gobierno de Nicaragua.  

El BID inició rondas de conversaciones con el nuevo Gobierno para identificar 
áreas en las que podría existir alguna colaboración, para luego iniciar el proceso 
de formulación de alguna iniciativa. A esta actividad se debe dar seguimiento, de 
manera que una posible intervención de InWEnt esté alineada con programas que 
desarrolle el BID.  

La Comunidad Europea (CE), por medio del Programa de Apoyo Presupuestario al 
Sector de Educación (PAPSE) y dentro del marco del Programa de Apoyo 
Institucional (PAINIC) para la implementación del apoyo presupuestario, ha 
impulsado el desarrollo de la elaboración del Marco Presupuestario a Mediano 
Plazo. La meta es mejorar la planificación y definición de prioridades estratégicas 
en materia de políticas públicas, acordes con un marco macroeconómico y 
presupuestario realista. En la actualidad, el programa apoya la realización del 
estudio del Plan Operativo Global 2007-2010.  

El BM desarrolló el programa APRENDE que financió becas escolares hasta hace 
dos años. Hoy, el BM, junto con la AID, llevan a cabo el programa PASEN, con 
varios componentes: a. Apoyo al fortalecimiento administrativo, focalizado en 
reingeniería y descentralización administrativa; b. Apoyo a sistemas de 
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participación educativa, que consiste en el pago a estudiantes para fomentar el 
aumento de la matrícula, como parte de las transferencias que el Gobierno hace a 
las escuelas; y c. Calidad, mediante la realización de pruebas internacionales para 
identificar el estado de la educación en las comunidades, cuyos resultados se 
esperan para abril del presente año.  

Dentro del marco del Plan EPT, el BM desembolsó US $ 7 millones en los últimos 
dos años y tiene previsto asignar US $7 millones para 2008 y 2009, dirigidos a la 
educación primaria, la capacitación de maestros y el desarrollo de un programa 
especial de rescate para incorporar 55 mil niños y niñas a la escuela. No obstante, 
se reconoce que existen otros factores que determinan la decisión de que los 
menores vayan a la escuela, tales como calzado, nutrición, conciencia de los 
padres y madres de familia.  

También el BM apoya iniciativas para la realización de auditorias sociales en 
educación, trabaja de cerca con la red de desarrollo social que comprende a una 
gran cantidad de ONGs que laboran a nivel de las municipalidades. En marzo de 
2007, el BM auspiciará un seminario taller sobre auditoria social y rendición de 
cuentas en el sector social.  

Fotografía: MINED El Salvador
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Tanto la Comisión Europea y el BM consideran 
llevar a cabo un “public expenditure review”, que 
será insumo para la futura cooperación en el país21.
También la cooperación suiza, a través de 
COSUDE, financia desde hace tres años la 
capacitación de funcionarios que actúen como 
multiplicadores en materia de evaluación por 
resultados. Asimismo, la Contraloría General de la 
República recibió financiamiento, para la 
capacitación en auditorias de gestión, por parte del 
Instituto de Estudios Avanzados para las Américas 
(INEAM) y de la Organización de Estados 
Americanos (OEA). La GTZ apoyó a la Contraloría 
en la contratación de personal y equipo para la 
hacer las auditorias. 
  
Existe el programa PROACE, financiado por 
Canadá, Dinamarca y Holanda, que es un fondo 
común para la educación. Ayuda a cubrir brechas 
presupuestarias en compra de textos, 
financiamiento de viáticos, construcción de obras 
de infraestructura y compra de pupitres. Es 
importante que la propuesta de InWEnt sea 
alineada con estos programas, en especial con los 
resultados del “public expenditure review” que no 
estarán disponibles hasta julio de 2008.  

A través de PRODELFIS (Programa de Desarrollo 
Local y Transparencia Fiscal), la GTZ desarrolla 
acciones para aumentar la capacidad de gestión y 
administración a nivel municipal, contribuyendo a 
mejorar la eficiencia y transparencia en la 
recaudación de los impuestos a nivel local, 
fortalecer los servicios, fomentar la participación y 
democratización de la gestión local y el aumento de 
la capacidad de los municipios en su rol de   
promotor del desarrollo económico. 

La experiencia en el desarrollo de PRODELFIS podría ser interesante de conocer, 
en cuanto a mejorar la gestión pública, a la hora de definir los programas de 
capacitación para la ejecución de los presupuestos en el sector de la educación, 
por parte de InWEnt en Nicaragua. Claro está que los destinatarios de la 
capacitación son otros.  
La GTZ colabora con la Secretaría Técnica de la Presidencia en la elaboración de 
                                                

21 No está claro todavía cuándo se iniciará ese trabajo, ni cuál de las dos instituciones lo hará. 

Fotografía: MINED El Salvador
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una estrategia de descentralización para el sector educativo. El trabajo consiste en 
la sistematización de la que ya existe, pero con ciertas recomendaciones. El tema 
surgió en relación con el fortalecimiento municipal y generó un debate acerca de la 
posibilidad de trasladar la administración de ciertas escuelas a los municipios. En 
todo caso, el Gobierno actual no ha realizado mayores análisis de la 
descentralización en el sector educativo, pero el estudio podría servir para 
alimentar la discusión futura sobre el tema.  

En relación a la armonización con otras agencias de cooperación para la 
intervención de InWEnt en Nicaragua, es importante destacar que no ha sido 
posible identificar todas las fuentes de cooperación y las labores que desempeñan 
en el sector educativo, que son muchas. Sin embargo, se aconseja establecer un 
mayor nexo con la Mesa de Donantes de Educación.  

Las mesas sectoriales fueron instaladas por el Gobierno de Nicaragua en 2003. La 
de educación, durante 2004, centró sus esfuerzos en apoyar la elaboración del 
Plan Común de Trabajo, proceso liderado por el Ministerio de Educación que 
contó con la participación de los donantes del sector, instituciones y 
organizaciones de la sociedad civil. La CE actúa como enlace de la mesa. 

V.4. Costa Rica  

En Costa Rica, la cooperación internacional es reducida en educación. El 
presupuesto nacional del 6% del PIB asume las principales necesidades 
educativas. El proyecto de financiamiento externo del BM, denominado “Equidad y 
Eficiencia de la Educación”, con énfasis en la educación secundaria, es por $30 
millones. Asimismo, el BID se encuentra en el análisis de un préstamo por $20 
millones para la educación preescolar, fortalecer el tercer ciclo en tecnología y 
educación media diversificada, con la vinculación educación y trabajo. El inicio del 
proyecto es para 2008.  

El BID también ejecuta un programa de mejoramiento de la gestión pública con 
US$ 450 mil, apoyando la evaluación de la gestión del presupuesto y la política de 
gestión financiera que vendría a beneficiar también al MEP.  

Habría que solicitar que la posible colaboración de InWEnt en el campo de la 
capacitación en gestión de presupuestos públicos sea alineada y armonizada con 
la internacional, en especial con el proyecto que el BID desarrolla en gestión 
financiera.  
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VI. Necesidades de formación y capacitación 
regional 

El diagnóstico realizado permite precisar las necesidades de formación, así como 
los contenidos programáticos que deberían ser tomados en la planificación de las 
capacitaciones. Es necesaria una intervención de sensibilización y concientización 
en el marco de los compromisos internacionales de educación y del rol en el 
mundo global en los sistemas de planificación estratégicos de país y del sector, 
así como en el presupuesto de largo plazo y sus indicadores, la rendición de 
cuentas, la participación y el control ciudadano.  

Existe una necesidad global de contar con una visión compartida  de la educación 
como eje estratégico de desarrollo y política de Estado, que requiere el 
financiamiento adecuado para lograr impactos nacionales y regionales. Se 
constató el vacío instrumental y de conocimientos fundamentales en planificación 
estratégica y operativa de la educación, presupuestos coherentes con la 
planificación, estructuras plurianuales, principios de equidad en el proceso del 
presupuesto, etc. 

Fotografía: InWEnt
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En una primera etapa, se clasificaron las necesidades en las siguientes 
competencias: 

· Política educativa – Sistemas de planificación y pr esupuestos.  
Los diferentes niveles y estructuras que intervienen en la formulación de la 
política educativa y su respectivo presupuesto, así como los gestores del 
financiamiento, no poseen una visión compartida sobre la educación. En la 
mayoría de los países de la región falta compatibilidad entre las líneas 
estratégicas de la política educativa, los planes operativos anuales y los 
recursos asignados en los presupuestos. Es por ello que las necesidades de 
financiamiento educativo no corresponden con los presupuestos anuales. Hay, 
además, poco desempeño de los presupuestos plurianuales, basados en 
estrategias de mediano plazo.  

  
· Desarrollo de la calidad educativa - Negociación y resolución de 

conflictos.  
El enfoque del financiamiento de la educación, por lo general, se basa en los 
programas de expansión del servicio con poco énfasis en la calidad y equidad. 
La tendencia puede variar como producto de las exigencias de competitividad y 
el crecimiento de la cobertura. No obstante, los conflictos locales inciden en las 
definiciones presupuestarias, afectando un crecimiento ordenado de la oferta, 
basada en la demanda, y el desarrollo cualitativo de los sistemas educativos.  

· Economía y desarrollo, estadística y presupuestos c on base en 
indicadores de gestión.  

Los responsables de la elaboración de los presupuestos no utilizan o no saben 
utilizar la información estadística, demográfica, educativa y económica para 
realizar los cálculos, las estimaciones e incluso las proyecciones de demanda y 
la brecha financiera. Tampoco se elabora una gestión en indicadores y 
estrategias coherentes con una visión de desarrollo de largo plazo.  

· Modelo de gestión basados en la calidad y descentra lización. Gerencia 
educativa.  

El presupuesto, al igual que muchos procedimientos administrativos, está 
centralizado. El SIAFI y otros sistemas se enfatizan en el control, sinónimo de 
eficiencia. Pese a varias experiencias de descentralización de recursos 
financieros, no se visualiza, en el corto plazo, una expansión de ellas. 

· Equidad educativa, participación social y autoría s ocial. Sistemas de 
control – “Accountability”.  

Es evidente la necesidad de mejorar la calidad y la equidad de la educación 
con mayor inversión, pero utilizando de forma adecuada los recursos 
disponibles. Esto requiere voluntad política, buena formación  y un sistema de 
contraloría social que demanda mayor participación social.  
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La gestión financiera tiene 
el reto de hacer mucho con 
poco, aún y cuando los 
presupuestos presentan un 
crecimiento exponencial en 
los últimos diez años, la 
demanda de educación, 
basada en el crecimiento 
de la población, es 
insuficiente.  

· Legislación nacional y regional orientada a la efic iencia educativa.  
En los últimos años, la reforma de la administración pública se ha estancado 
en diferentes ámbitos: leyes de la carrera docente, evaluación e incentivos 
docentes enfocados a la calidad, ley de educación superior, entre otros. Esto 
incide en la calidad del servicio y estimula la burocratización, generando 
menores impactos de la inversión. Es por ello que se hace necesario que todos 
los sectores conozcan la legislación nacional y crear reformas legales que 
garanticen mayor eficiencia educativa.  

El objetivo general de las capacitaciones es lograr que los presupuestos 
educativos en los países de América Central guarden una estrecha relación con 
planes y programas nacionales de mediano y largo plazo. Por tanto, es necesario 
fomentar el diálogo entre quienes formulan los planes técnicos y los que elaboran 
y deciden el contenido presupuestario que asignan al Ministerio de Educación. Se 
debe lograr un entendimiento común y una congruencia de pensamiento sobre las 
necesidades educativas de las nuevas generaciones, como una inversión para el 
desarrollo y la reducción de la pobreza a largo plazo, por una parte, y las 
restricciones y limitaciones presupuestarias existentes.  

También es necesario desarrollar las capacidades técnicas, tanto en los 
Ministerios de Educación como en los de Finanzas Públicas, para que los 
funcionarios puedan hacer los presupuestos educativos con base en los planes 
operativos anuales, pero con una perspectiva de mediano plazo. 

En consecuencia, se elaboró una lista de posibles temáticas abordables en los 
procesos de capacitación, así como de las posibles instituciones que las 
proporcionarán:  

Fotografía: MINED El Salvador
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1. Educación y desarrollo:  
- Realidad educativa. 
- Educación como instrumento para la erradicación de la pobreza. 
- Programas y compromisos internacionales (ERP, EPT, ODM) e impacto en 

competitividad internacional y desarrollo económico y social.  
- Limitaciones presupuestarias. Carga tributaria y su impacto en el 

financiamiento para la educación.  

2. Gerencia educativa y desarrollo sostenible:  
Poseer las herramientas gerenciales aplicadas a la educación con un enfoque 
de desarrollo humano sostenible. Se busca desarrollar una formación en 
gerencia del conocimiento y dotar de una base completa de herramientas, 
como el  Cuadro de mando integral (“Balanced Scorecard”), un sistema de 
gestión que incorpora indicadores financieros y no financieros. Él proporciona 
una estructura para transformar una estrategia en términos operativos.  

3. Calidad educativa, modelos de gestión y descentr alización:  
- Roles organizacionales. 
- Centralización vs. Descentralización.  
- Desconcentración educativa. 
-  Gestión de presupuestos educativos. 
-  Gestión por resultados.  

4. El financiamiento de la educación:  
- Caracterización de los presupuestos públicos para la educación en los 

países centroamericanos.  
- Fuentes adicionales de recursos (cooperación internacional). 
- Estimación de costos, inversión, presupuesto per capita, gasto social y  PIB, 

costo por alumno.  

5. El proceso de formulación del presupuesto educat ivo orientado a 
resultados:  
- Lineamientos de política de presupuesto. 
- Planes de desarrollo nacional y sectorial. 
- Legislación pertinente, definiciones, objetivos, planificación y técnicas de 

presupuestos. 
- Mecanismos de coordinación entre los Ministerios de Finanzas Públicas y 

los Ministerios de Educación.  
- El presupuesto y el POA.  
- Elaboración de presupuestos plurianuales, proyecciones de costos 

plurianuales.  
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6. Programación, elaboración y ejecución presupuest aria:  
- Sistemas de coordinación entre entes 

planificadores, finanzas y educación, previo 
a la elaboración del presupuesto.  

- Planificación y programación de 
adquisiciones.  

- Formas de participación social en la 
elaboración del presupuesto. Ventajas, 
desventajas, ¿cómo promover una mayor 
participación ciudadana en la elaboración 
del presupuesto público y en el control de la 
ejecución del mismo?  

- Naturaleza y sentido de la elaboración de 
informes de ejecución presupuestaria y la 
existencia de Sistemas Integrados de 
Administración Financiera (SIAF).  

- Manejo óptimo de los SIAFs.  
- Beneficios actuales y potenciales de los 

SIAFs.  
- SIAF como mecanismo para la rendición de cuentas. 
- Alcances y limitaciones. Elaboración de informes de ejecución 

presupuestaria, de liquidación presupuestaria.  
- Presupuestos con base en costos.  
- Métodos para el mejoramiento de la eficacia en la ejecución del 

presupuesto. Casos.  

7. Sistemas de indicadores  
- Revisión de los indicadores actuales.  
- Problemática de los indicadores actuales en cuanto a su capacidad de 

medir el impacto de las actividades realizadas.  
- Relación entre indicadores y ejecución de presupuesto.  
- Otros indicadores de gestión educativa.  
- Cómo medir la eficiencia en la ejecución de los presupuestos.  
- Cómo medir el costo beneficio de las actividades desarrolladas. 

8. Monitoreo, seguimiento control y evaluación:  
- Mecanismos de coordinación interinstitucional para el monitoreo y 

seguimiento de la ejecución presupuestaria.  
- Mecanismos de monitoreo y seguimiento en ejecución presupuestaria y su 

relación con los indicadores de impacto.  
- Sistemas y mecanismos de evaluación de la gestión presupuestaria: 

eficacia, eficiencia, impacto costo beneficio y calidad.  

9. Rendición de cuentas, participación y auditoria social:  
- La rendición de cuentas. Instrumentos y elementos de rendición de cuentas.  
- Alcances de la rendición de cuentas según instrumentos actuales.  
- Formas, procesos, mecanismos y experiencias de auditoria social.  

  Fotografía: InWEnt
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- Resultados y consecuencias de la rendición de cuentas.  

10. Transparencia y buen gobierno:  
- Análisis del concepto de transparencia y buen gobierno.  
- Mecanismos y legislación sobre transparencia.  
- Compromisos internacionales.  
- Sistemas de información pública.  

Para el desarrollo del contenido del plan de capacitación, se recomiendan los 
siguientes módulos:  

a. Gerencia y desarrollo educativo.  
El objetivo de este curso es lograr una comprensión amplia de los procesos 
educativos, los modelos gerenciales y su impacto sobre el desarrollo humano. 
Incorpora la sensibilización y concientización sobre la educación y el desarrollo, el 
análisis de las política educativas, las políticas fiscales y las limitaciones existentes 
en los países en desarrollo para el adecuado financiamiento de la educación, la 
evaluación de los esfuerzos en educación en otras latitudes (“benchmarking”) y su 
comparación con la educación en los países centroamericanos, los compromisos 
internacionales, globalización y educación.  

- Gerencia en la Educación.  
-  Cuadro de Mando Integral.  
- Sistemas de Planificación, Liderazgo, negociación y resolución de conflictos 

público – público y público – sociedad civil, entre otros.  

b. Modelos de gestión educativa.  
El propósito del curso es que, a partir del análisis de la calidad educativa como 
enfoque central de los modelos de gestión, se profundice en los centrados en la 
descentralización y desconcentración, la participación social, la formación de 
capacidades locales, enfoques de desarrollo local y en las experiencias educativas 
de transferencias condicionadas.  

Además, contempla la capacitación en el uso de herramientas estadísticas y en la 
aplicación de modelos de simplificación administrativa.  

c. Financiamiento de la educación y formulación de presupuestos 
orientados a resultados.  

El curso se centra en determinar los niveles de financiamiento actual, contempla el 
análisis macroeconómico que limita las posibilidades de financiamiento (carga 
tributaria), los requerimientos de acuerdo a las políticas y necesidades de mediano 
y largo plazo, aborda el tema de los modelos de presupuestos plurianuales, los 
costos e indicadores claves, técnicas de presupuesto.  
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También incluye los Planes Operativos Anuales y su compatibilidad con los 
presupuestos anuales y plurianuales, los nuevos mecanismos de financiamiento 
externo, tales como “joint funding mechanisms, budget and pool funding.”. 

d. La gestión presupuestaria.  
La finalidad del módulo es formar y crear los indicadores de eficacia, eficiencia e 
impacto. Formar en el seguimiento, monitoreo, control y los tipos de evaluación, 
así como los reportes respectivos y la retroalimentación en la práctica. Contempla 
asimismo la capacitación y entrenamiento de funcionarios en el uso y la aplicación 
de los sistemas existentes de administración financiera en la región, determinando 
los alcances de los mismos y su posible contribución a la evaluación por 
resultados.  

e. Rendición de cuentas y auditoria social.  
El objetivo es desarrollar el tema de la rendición de cuentas. Lo que implica desde 
los resultados de la gestión no solo en eficacia, sino también en la eficiencia y la 
calidad con la que se logran los objetivos y las metas. Adicionalmente, se trata de 
conocer los beneficios y estimular la participación democrática de la sociedad, 
fortalecer la institucionalidad democrática con la transparencia, la auditoria social y 
la rendición de cuentas, basadas en la eficiencia y calidad de los procesos 
educativos. 
  

f. Legislación nacional y regional.  
El curso se orienta a conocer y fortalecer la legislación nacional y los compromisos 
regionales en educación, así como las experiencias exitosas en presupuestos. 

Fotografía: InWEnt
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Para ello, el compromiso y el desarrollo de la ética para un buen gobierno y los 
mecanismos de control, legislación vigente y reestructuraciones necesarias para la 
modernización del Estado. 
  

g. Evaluación de los presupuestos educativos  
El curso trata de ligar el POA, sus objetivos y metas, con la liquidación 
presupuestaria y llegar a conclusiones acerca de la eficiencia, eficacia y calidad 
con la que se lograron los resultados, mediante la aplicación de un sistema de 
evaluación de presupuestos por programas.  

h. Gerencia de proyectos y financiamiento externo 
Es importante un curso complementario sobre formulación, ejecución, dirección, 
control y evaluación de proyectos. La mayoría de países maneja grandes 
programas de cooperación basados en ellos, con pocas capacidades instaladas. 
Además, de capacitaciones sobre el manejo de fondos comunes para actividades 
específicas en las naciones donde se encuentra la cooperación internacional; 
principios de equidad e instrumentos internacionales de análisis del presupuesto 

También se debe integrar un proceso de formación que incorpore principios de 
equidad y sus instrumentos para abordarlos en la formulación, ejecución y 
seguimiento del presupuesto: “Gender”, regional, “pro-poor” y étnico.  Asimismo, 
incorporar el análisis de instrumentos internacionales, como “Public Expenditure 
Reviews, Public Expenditure Tracking Surveys”.  

La metodología sugerida para el desarrollo de las capacitaciones es la siguiente:  

1. Encuentro inicial  con Ministros(as), otros funcionarios de alto nivel de los 
Ministerios de Finanzas, Educación y de la Contraloría o Tribunal Superior 
de Cuentas, y con tomadores de decisiones en las instituciones 
participantes, para dar un enfoque global del programa, firmar convenios de 
compromisos y dar la pauta de las estrategias de intervención. Esto permite 
asumir un compromiso de alto nivel de país y lograr reducir los riesgos 
previsibles.  

2. Seminarios - Talleres presenciales , de 3 - 5 días de duración, basados en 
los Módulos previamente descritos. Cada taller debe incorporar la selección 
previa de participantes, una carta compromiso y un taller nacional de 
reproducción, como compromiso de la contraparte. 

3. Talleres nacionales.  Los participantes e instituciones deberán desarrollar 
en sus países y en los sitios donde trabajan los seminarios que reciben 
para lograr una multiplicación del conocimiento y, sobre todo, crear cultura 
institucional sobre la temática. 

4. Cursos virtuales . Abrir una plataforma informática, a través de los 
proveedores de servicios, para desarrollar parte de los cursos a través de 
Internet. Se crea un espacio permanente de debate sobre el tema, foros de 
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opinión y reportes de seminarios – talleres, rendición de cuentas, reportes 
por país y otros materiales producto del desarrollo del programa de 
capacitación. 

5. Biblioteca virtual.  Establecer una especializada con un proveedor de 
servicios que sirva de soporte y servicio al público centroamericano, 
interesado en la temática.  

6. Intercambio de experiencias y pasantías.  Durante el período de 
ejecución del programa de capacitación a nivel de país, deben realizarse al 
menos dos encuentros regionales en los que  representantes nacionales 
participen. El propósito es conocer y socializar especificidades de cada 
Estado en materia de gestión de presupuestos públicos y en experiencias 
exitosas de programas educativos.  

Los seminarios regionales deben ser seguidos de pasantías, pues es 
determinante ver en la práctica las experiencias desarrolladas en cada país, 
sobre todo las más relevantes o con mayores logros. Las pasantías operan 
como intercambio intencionado en cada seminario – taller, entre países y como 
selección de buenas prácticas en donde todos los participantes deben asistir. 
  
7. Curso internacional en Alemania , centrado en buenas prácticas de los 

países desarrollados, un curso integrado e intercambio con la experiencia 
en África. 

  
8.  Intercambio Sur – Sur . Considerar al final del proceso, la posibilidad de 

intercambiar las experiencias de África y Centroamérica.  

Contrapartes – proveedores de servicios de los proc esos de capacitación.  
Las contrapartes son los Ministerios de Educación, Ministerios de Finanzas o 
Hacienda, la Contraloría General de la República, las organizaciones sociales, las 
mesas de cooperantes y los parlamentos, ya que la estrategia del programa de 
“Capacity Building” es juntar participantes de los diferentes sectores y entidades 
para promover el diálogo entre ellos, el aprendizaje y el compromiso conjunto.  

Algunos posibles proveedores de servicios que están en capacidad de realizar un 
programa de capacitación, como el propuesto, son:  

- La red de universidades jesuitas: La UCA en Nicaragua y El Salvador, y 
la Universidad Rafael Landívar en Guatemala.  

- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, en Honduras.  
- El Instituto Centroamericano de Administración Pública (ICAP).  
- La Escuela de Planificación de la Universidad Nacional en Costa Rica 

(UNA).  
- La Escuela de Administración Pública de la Universidad de Costa Rica 

(UCR). 
- Instituciones y consultores independientes para temas específicos. 
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- Organizaciones sociales, como los foros de EPT, para los temas de 
participación y auditoria social.  

Grupos destinatarios  
Los grupos que deberían tomar las capacitaciones son:  

- Tomadores de decisiones. 
- Directores y personal técnico. 
- Jefes de sección de los Ministerios de Educación, Finanzas Públicas y 

Contralorías. 
- Funcionarios técnicos de los Parlamentos en análisis de presupuestos 

públicos. 
- Funcionarios de las secretarías o agencias de planificación de los 

diferentes países de la región centroamericana y la cooperación 
internacional y organizaciones sociales, vinculadas a la educación y la 
formulación de los presupuestos educativos, foros EPT, mesas de 
coordinación en educación, Consejo de Educación de Adultos para 
América Latina (CEAAL), entre otros. 
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VII: Estrategia de intervención 

Tanto el diagnóstico preliminar sobre presupuestos educativos en América Central 
como el trabajo de campo realizado en Guatemala, Honduras, Nicaragua y Costa 
Rica, ponen en evidencia las necesidades de capacitación en gestión de 
presupuestos públicos en todos los países de la región.  

Al inicio del diagnóstico, se tenía previsto retomar a Costa Rica como referencia 
de buenas prácticas administrativas y pedagógicas, sin embargo, los problemas 
en materia de evaluación de la ejecución de los presupuestos públicos en 
educación son muy similares a los existentes en los otros países de la región. Y no 
se han encontrado mejores prácticas administrativas y pedagógicas en ese país 
que sirvan de ejemplo. Por esa razón, Costa Rica debiera ser incluida como 
beneficiaria del programa de capacitación a ser desarrollado por InWEnt.  

El Salvador fue excluido del trabajo realizado, pero debiera ser tomado en cuenta 
en el proyecto de programa regional de capacitación por varias razones: la gestión 
presupuestaria enfrenta similares problemas a los identificados en los otros países 
de la región; las buenas prácticas identificadas tienen en su mayoría como origen 
El Salvador, por lo que su participación en el proyecto como referente podría 
beneficiar al resto de naciones; un aspecto políticamente relevante es el hecho de 
que El Salvador es miembro del esquema de integración económica 
centroamericana, y su no inclusión en un programa de capacitación regional riñe 
con el concepto de la unidad.  

En consecuencia, un primer elemento de la estrategia de intervención de InWEnt 
es que la propuesta de programa de capacitación que se desarrolle debiera 
incorporar a todos los países de la región beneficiarios: Guatemala, El Salvador, 
Honduras, Nicaragua y Costa Rica.  

Un segundo elemento es el asegurarse que su intervención esté alineada y en 
armonía con la cooperación internacional, para lo cual su programa debe ser 
conocido y coordinado en la Mesa Redonda de Cooperantes Externos de 
Educación (MERECE), en Honduras, y en la Mesa de Donantes de Educación en 
Nicaragua. En el caso de Guatemala y de Costa Rica, en los que no existe un 
mecanismo de coordinación de la cooperación externa, debe trabajarse con las 
instituciones de la cooperación internacional que trabajan en ese campo.  

Un tercer elemento es un seminario taller regional de presentación de los 
resultados del trabajo de campo realizado y del programa de capacitación, 
preparada por InWEnt. A ese seminario taller, debe invitarse a los funcionarios 
relevantes, técnicos encargados del manejo, seguimiento y evaluación de los 
presupuestos educativos  de los Ministerios de Educación, Finanzas Públicas y 
Contralorías, además de los técnicos encargados de elaborar los programas 
educativos en los Ministerios de Educación. Este taller se realizó en Febrero 2007. 
Existe un reporte del taller en que se confirmaron los resultados de este 
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diagnóstico y se discutieron estrategias concretas para un programa de 
capacitación. 

También deberían asistir las más altas autoridades educativas de los países, con 
el propósito de lograr un compromiso de alto nivel, expresado en un convenio de 
cooperación con InWEnt para la participación de los funcionarios respectivos a lo 
largo del proceso de capacitación.  

Con base en el compromiso de los países, se deberá abordar un quinto 
componente que es el desarrollo del programa de capacitación, según el 
contenido y la metodología sugerida en este documento. Durante todo el proceso 
descrito de intervención, debe darse un proceso de evaluación y retroalimentación.  

Fotografía: InWEnt
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VIII. Posibles riesgos

El desarrollo de un programa de capacitación en gestión de presupuestos públicos 
encierra ciertos riesgos que en la planificación del mismo podría, en algunos 
casos, reducirlos. La falta de interés, inestabilidad política, continuidad de los 
funcionarios públicos en los procesos de capacitación y posibilidades de impacto 
social son algunos de los problemas identificados. 

1. Falta de interés en un sistema de planificación de corto, mediano y largo 
plazo para el diseño y la elaboración del presupues to, una gestión orientada 
a resultados de calidad y una visión estratégica de  formación del capital 
humano social.  
Un primer riesgo es que no exista interés en los países en la elaboración y puesta 
en marcha de un sistema de planificación de corto, mediano y largo plazo que se 
traduzca en presupuestos en iguales plazos, con una gestión orientada a 
resultados susceptibles de ser evaluados en cuanto a su impacto, con personal 
capacitado para ello, y con la dotación de recursos respectiva, nacionales y de la 
cooperación internacional. 

Este riesgo se considera bajo, ya que existe un evidente interés y una conciencia 
generalizada acerca de la necesidad de mejorar la dotación de recursos para la 
educación, acompañada de una visión de mediano y largo plazo.  

2. Estabilidad Política, permanencia de los funcion arios y tomadores de 
decisiones.  
Un segundo riesgo consiste en que las personas que sean capacitadas no puedan 
aplicar los conocimientos adquiridos, porque con los cambios de Gobierno también 
ocurren los de personal, en todos los niveles. Con excepción de Costa Rica, país 
en el que el Servicio Civil protege al funcionario técnico del despido por razones 
políticas, en todos los demás existe el riesgo de que los funcionarios capacitados 
sean sustituidos, incluso durante un mismo Gobierno.  

Esta dificultad se considera alta, dada la experiencia reciente al respecto con los 
cambios de Gobierno en los países de la región.  

3. Estabilidad de los participantes – técnicos y to madores de decisiones.  
Un tercer riesgo sería la falta de continuidad a la participación de los funcionarios 
en el programa de capacitación, a pesar de firmar convenios de cooperación o 
cartas de compromiso. Los gobiernos y las instituciones no asumen el compromiso 
de formar a su gente y los funcionarios no participen de forma regular en las 
diferentes actividades y se pierda el esfuerzo de capacitar integralmente, de 
acuerdo con un programa que aborda diversos temas, a los funcionarios públicos 
de las instituciones más relevantes.  

Este riesgo se considera alto. Si el programa es de larga duración, más de un año, 
por el sinnúmero de situaciones que pueden ocurrir, desde cambios de Gobierno 
hasta de política y de personal.  
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4. Las posibilidades de impacto nacional por influe ncias partidarias, de corto 
plazo y por resistencia al cambio.  
Un cuarto riesgo alto, de naturaleza política, es que los conocimientos adquiridos 
no se lleguen a aplicar, por la persistencia de influencias partidarias y de corto 
plazo. En consecuencia, no habrá un presupuesto con una perspectiva de 
mediano y de largo plazo y en concordancia con los planes educativos. También 
está la resistencia al cambio y entonces la capacitación recibida no se aplique.  

5. Conflicto entre tiempos políticos y procesos téc nicos sostenibles. 
Un quinto riesgo, considerado alto mientras no se visualice un compromiso real 
por parte de los gobiernos, consiste en que los procesos técnicos de mediano y 
largo plazo se vean interrumpidos por decisiones políticas de corto plazo, según 
los programas de gobierno y el deseo de mostrar resultados.  

6. Falta de recursos adicionales asignados a la edu cación.  
Un sexto riesgo es que el proceso de elaboración del presupuesto siga desligado 
de los planes y programas técnicos que se elaboren para mejorar la educación, en 
razón de la escasez de recursos, producto de la reducida carga tributaria.  

Podría lograrse la sensibilización y la concientización de los funcionarios acerca 
de la importancia de la educación para el desarrollo económico y social, pero 
mientras no se disponga de mayor cantidad de recursos será muy difícil el 
alineamiento entre lo que se necesita para la educación y la provisión de los 
recursos requeridos. Es un riesgo medio, porque la discusión sobre la carga 
tributaria en la región es de actualidad. Se lograrán avances, aunque de forma 
lenta.   

7. Interés real por la transparencia, buen gobierno  y la rendición de cuentas.   
Un séptimo riesgo es que las “buenas” intenciones relacionadas con 
transparencia, buen gobierno y rendición de cuentas no trasciendan el discurso y, 
en realidad, se obstaculice el proceso de evaluación y medición de impacto. El 
riesgo es alto, ya que se está todavía muy lejos de un esquema de rendición de 
cuentas satisfactorio para la sociedad civil.  
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InWEnt – Competente para el futuro  
 
InWEnt – Internationale Weiterbildung und Entwicklung gGmbH (Capacitación 
y Desarrollo Internacional) es una institución que opera a nivel mundial en los 
campos de recursos humanos, capacitación profesional y diálogo.  
 
Nuestros programas que apuntan al desarrollo de personal y organizaciones 
(Capacity Building) están dirigidos a profesionales y cuadros ejecutivos de la 
política, la administración pública, la economía y la sociedad civil. Por 
encargo del Gobierno Federal trabajamos en la puesta en práctica de los 
objetivos de desarrollo de las Naciones Unidas.  
 
Además, asesoramos a la economía alemana en proyectos de Cooperación 
Público-Privada (Public Private Partnership). Ofrecemos a jóvenes 
procedentes de Alemania la oportunidad de adquirir experiencias en el mundo 
entero mediante la participación en programas de intercambio. 


